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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN^ 
Oalie del Carmen, núm» 29, prlnolpftlr 

Teléfono númr 2.648r

VENTA DB EJEMPLARES s 
^Inltterlo de la Gobernación', planta bida  ̂

Número sueltOa 0,60.

G A C E T A  DE M A D R
S U M A R I O

ciri.'saRÍei?«:&:ŝ  ■

'F a r t é !  « |í« is S .

aiiUtcHe J i  HaoleRdss
B m l ú m tto  ntmhmnüQ Bir^clor gemral 

áa Propiedades é Impmsiót^ con cata- 
goHa da Jefa Superior da Administra' 
ción, ú D, Pedro Seoane y Vmrala, .ex 
Diputado á GorUs*—Página d08  ̂

Olro^jahdq an áíS.^79\55 pesetas el capital 
g[ue ha da servir de basa 4 ía liquidación 
ÚB m ota  qué corresponde exigir por Con
tribución mUiima Súbre utiHiaáes de ía  
riqueza mobíliaria en el i^jercicio áe 1911 
d ia Sociedad inglesa Tha GariJiagena 
Mining and Water 0.^ Página
508. \  - v - i  .

Otro ídem én 3^977^425]d? pa$0aS ̂ l  cab ia l 
qm  Im daJérvir de bme d la  liquidación 
de cuota que corresponda exigir porMam^ 
Ídem id. en el ejercido áé 1912 d la So- 
ciedád francesa Alumbradú, GaUfmción 
y Suerzm motriz, dala Goruña y Fíflfo,— 
Página 508,

Otro aprobando la adjudicación htch^ d 
D. Frantüco Esparza y Schaefér áel su^ 
ministro de cartonss para marchamos, 
eisi^ma Saura, que sean necesarios m  
las Aáumas. (kirmde mños 1914 á 
1918, antfios im lm im .-^P ágm a 508,

Otro autorizando la adquincUn, por subas* 
iü̂  pública, de las arpühras mcetarías 
éfi lo Fábrica N aciom í dé ¡a Mona ia  y 
TMbr^píPra el enfardé denlas labores, 
durdnteximomñaSi d  paríír <kl actual 
Página 508, ^

Hlnlsterle de Sraéla y Jastfefás'
S é ^  Wdén d^clmando las condicioms que 

áabén reunir los Notarios qm  sean nom
brados pára formar parta áe loé Tribu
nales de oposiciones d Motarías gue  h m  
de proveer&e por el turno de oposmón di^ 
récta y hbre.^Púginá 508, ' ^

Híiiletarle de la Siserra;
Beaíes órdenes disponiendo se devuelvan d 

los ii^im duosgué
m s q m h  puSUcán, las l,oOO p m ta s que 
depositaron para redimirse .deP sarvitio

á blOf ^
Otra conédieifidálm isé'úz de áagúnda^cl^sa 

m  Mértía Müiká^i b lm m s p m  
al Mayor Intendencia D. üasárño Ola- 
parría Martínez,-—'Páginas 510 y § W  

Ofra eireü¡dr, dií^pome^^^ la sean áj^ica- 
clos loe coníemdas m  la
dp é de Diciembre dal^9U^ fíoro el uso da

lo
Compañía del ferrocarril da Pamplona 
á Plmaola, dndoatn y Basarte,--Pagi'

Olra Ídem, disponiendo que en los comur* 
808 qm  para adquisición de los articuloa 
que sean necasarios á los Parques da Iñ '  
tendanciá dél Ñorté de África se celebran 
mensualmante, sólo sean admitidos los 
productos de procedencia nacional, y úni' 
camente en el caso de haber siáb dadafa  
do desierto un concurso se admitan  loe 
productos d é  procedencia extmnjéra, 
siempre qm  zu precio sea por lo manos 
un 10 por 100 más reducido que el de sus 
similares aspañolef,'—Página 511,

Ülalaterle de Haolendas 
ISeol or¿ldfi concediendo éxm ción áel im* 

pmsto qm  grava los bienm de las perso
nas Juridicas á favor ida los del Eos 
piial da Présbiteros, fundado en SoUona 
por D. Pedro Mártir Gblomés^PéginüS 
511 y 5 j2,

giialeterlo de la fie&eribacláBS
Pealardm  autorizando á D. Felipe Santos

Mongepmra vender embotelladas y expor
tar íís s u
propieáadf que émérgeú lo finca iUu- 
iada .Valdez^réa, sita m  término muné- 
cipal da VÜlaconejQSr da esia provimia. 
Página 5%

Otra dsclarando da utilidad púbUm el es- 
táhlemM anUpfúymtadúpma ¡a «íepíofo- 
mún da ¡as aguas mimro-inaMéinalas úeí 
manoinUal de lá Victoria, que emsrge en 
ím Oaseria da Palma, de lo propiedad da 
D, Bmncisco Palma Oarrera, en término 
de Ántequera, provincia de Málaga,—  
Página 512,  ̂ /

Otra disponiendo se anuncie una  cowooco- 
toria para proveer 12 plazas de Eeviso- 
res púligloim del Ouerpo de Telégrafos —̂

Oha Ídem id, id, para proveer 60 plazas da 
Ofictahs da quinta ¿lo^e del Ouerpo de 
Telégrafos,—Página 513,

l«sÍr#«e5M fé l i f l  I  leíÍHirtííS 
Beál oréen disponiendo se anuncie d com  
 ̂ cyirso da t f  astado l%prgvisi6n de ios Gá\
 ̂ íeUms áe jSíSlbrío 
da Flgmras; de Ágricuitúra, del de  ̂Pa •

> leiscto; ide DoMn, da tos de Múéssá y 8a- 
l&mmcoi fda Francés, del da da
Galigrafia, del de Avila,—Página 513,

AdaiiBistraciéB Geatral: ^
Estado.--^ S ftjbcretiíÍJi. — OkiMlleifía.— 

Anunciando haberse verificado en Lon
dres eí 15 del actual un  cania de Notas, 
por el ct4ol se conviene entre el Gobierno 
da 8. M, el Bey de España {q, D ,g )  y  el 
de 8, M, el tíay de Inglaterra, renovar , 
p ir  un nuem periodo de cinco años el \ 
Conmnio de arbiiraie fi/rmodo en L m -  I 
úras el 27 de Febrero de 1904, y prorro* j 
gado en 11 de Snero de 1909, — Fági-
m m ^  i

Asuntos oontenciosoa. — ámmciando  el 
falUcimiento en el eoctrm^m’O de los súb* 
áiibé españoles que se méncionan,—Fd- 
gina Slá, ,

G ra c ia  y  Ju s tic ia .—Direeeidn General 
de los Registros y del Notariado.— 
Bkponiénda que la provisión de las No- 
iqrías de Bule y Sanlúcar de Bárrame- 
da se adicionen á tas oposicioms anun
ciadas en 8 de Agosto del año próximo 
pasado para proveer otras áel territorio 
dala Audiencia da Sevilla,—Fág, 514, 

Betación de Iris resotmiones sobró Notaria
do adopkidaspor este Ministerio en el maa 
de Enero próximo pasado,— Página 514, 

H acienda.—Dirección General de ia Deu
da y Glasés FeBÍ7ñn,—Anunciando h ?- 
ber sufrido extravio el cupón de Deuda 
perpeUiá a l 4 por 100 exterior, serié E, 
número 41,625 del vencimiento da í  ° de 
Abril de 1913,—Página 514,

Dirección General de lo Oontenofoao del 
Estado,—Besolviando expedientas incoa
dos en virtud de instancias solicitando 
exmción del impuesto qm  gm va ios bie
nes de las personas jurídicas,—Fág,5í4. 

Ju n ta  clasificadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar.—¿Iwwíacior^ás 
de res&uardos y reotificacioms áa créM'- 
ios,—Página 517,

G obernación. — Subsecretaría, — Dispo
niendo qm  D. Adrián Biaz Neri, 0$¡a-‘ 
dor marinero de la Eúación sanitaria 
dél puerto de Alicante^ pase en comisión 
d prestar sus servicios al puerto de La- 
vüa^a J  Marrueco$)^--^PáginQ 518, 

Dirección General de Oprreos y Telégra' 
tóB,r—Bu$pendiendo de empleo y medio 
éúéldú hl Oficial tercero del Guerpo de 
Telégrafos D, Joaquín Bamos G añía,— 
Página 518,

Asmñeiandb cúnvoaa^ia para proveer 12 
 ̂plazas da Beviaores poHglotm úeí Ouerpo 
de Telégrafos,—Página 518,

Idem id, para proveer GO plazm  de Oficia' 
la s M  Telégrafos,—
P á ^ 5 l 8 ,

ÍNSTRtrcdróN Pública. -  Sabsaol:'etaría. — 
^Nonditimdxi á D,^ Cosme Párpal y Mar

qués, Gaiedr ático numerario de PsiüolO' 
gia superior de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de BarcelO" 
na,—F¿yiHéí521,^^

Idep^ á ü,̂  ̂Manuel Bamsóy Garrabán, Au- 
xiliár numerário áel segundo grupo áe 
la Facultad de Filosofía y Letras (Sea- 
cid» da Eistoriá) da la Universidad áe 
Sevilla,—Página 521,

Anunciando á concurso de iraalaio la pro^ 
visión de las G áeáras de Historia Natu
ral del Inatituto de Figmras-, de Agri- 
mUurq, del de Palenoia; áe Latín, da los 

. áa Muasca y Salamanca^ de Lengum 
francesa, del de Soria, y úe Gaiigrajia, 
dél áfi A vih ,-^Página  531,
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Fom ento.—Blrooción General de Obras 
Fáblieag.—Oaminos veoina'teg.— Dsclcs* 

f mndG de uUíiáaá pública los caminos
mcinahs que bq menciofian • — Fégi^ 
na 522.

á í^m o  B olsa .—O bséM atobió  üm ^
mAL  M^EOHOLdÓÍCO. — SÜBÁS^AS. — 
ADMíNT8TRA0I6N P bovínoial» — A dm i- 
ííiáTRAOióN ■Municipal.—Anuncios opi • 

i CIALES de la  Sccieáad A § m 8  y  Sales de

M ¡ieSESFO, . f i í l i& a c e ta  d e  M a d r i d . w  5 §

M e d im a  de Aragón^ Banco H ispano  
Americano^ Sociedad Loian tíirones, en  
liquidaciónf Banco de E spaña  {M adrid  
p P am plona), B ociedad  de electricidad  
Siem ens Se JpucTctri, y  Sociedad general 
Gallega dé É iecM cid a d .—  S a n to r a l .  —
ISPEOTlCI^S.

An iso  2.°—I diotos.—Cuadros sstabIs-
TIdOa DE ;

H acienda. — Junta elasiñcadora de las

ObUg&cioneB precedentei á© Ultramar, 
Relación número 325 de crédiios pos 
O bligaciom s de hUmmar*

Isteriresalóa especial de la zona de in^ 
.. flaenola m  .Msrrneocs.—iSsáiíí es*

t.^idtCQB Ú€̂ pagos por (Migacioms pre  ̂
supm stm  de la Sección 12 «Accldw en 
M arrm m ^ (Em roW lá).

; PARTE OFÍCIAL 

K s a s i c u  m  cossejo m  nmsTBOs

S, M. el Rb7 Doñ AUaasoXIIIXq. D. g.),
S, M, la Heina .Doña "^iaíísria Éagéiíla y 
SS, AA. RR. ei Príncipe da Astorias é 
iBfaQíes, continúan sin novedad en an
im portante saMd*

D i Igual beneficio diañ'aisn las demúa 
f  «Esoa-si i 0  la  Augusta Real Familia,

i l I M l M O  J E  lA Ü IM eá

' S; REALES DECRETOS
 ̂ Ep atenoíén á l^s dreim iiandas que 
ooBcurrea en D.,Pedro Seoáne J  Varéis,
e s  Diputado á OcTles,

Ymtgo en ncmbrsrie Director general 
de Propiidgdeg é lüipncsíoB, con la caía- 
goiía da Jefa superior de ■ Administra* 
eioi?,

•Dado an F&ltdo á veiníi^iís de Febre
ro áa mil catorce.

El Ministro fle Hacienda,
Gabino BugallaL

ALFONSO.

A propusBía-da! Minisíro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Ooniejo da Ministros, 

en cumplimiento de lo que preceptúa 
©I artíouio 8.” de la i e j  de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar m  418 579,55 p e se tti  el 
cgpitisi que ha da servir de ba«a á la  .U-- 
quidación d© cuota que corresponde exi
g ir por oontríbiaoiéá m ínim a en ©I ejer
cicio de 1911, S la sociedad iaglesa The 
O arthsgena Mining and W tte r C.® Ld., 
con arreglo t  la tarifa S.® da la.Ocntriba- 
citvü sebrc utilidades-de la riqueza'm obi- 
lig iis.

Bado ea Palacio á valnlfséls de Febre
ro  de m il novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda* líiíkíA-

A propuiBta d e l M íniitro de Hacienda/ 
do acuerdo con Mi Oonscjo de Minlsírcs, 
y en eumpiimiento de lo que prééeptúa el

arlimilo 8,® dé Ü  ley do 29 de Dloiémbre 
ia lé lO ,

: Vengo en afijar en 8-277.425, pesetas 
j  57 céntimos el ca'pitá! que h t  dé ser'* 
vir de basa 1 la llquidaoida da cno- 
ta que corresponda ei^igir poi:' Con tribu- 
cién m ínim a en ®! ejercicio da Í912, á la 
sodadad fr¿;nc6Éa Alumbrado, Oalefas- 
oion y Fuerza motriz, da la'Ooruña y Vigo, 
con arreglo á Ja  farlfa 8.^ die la Oontribu- 
c ién  tob ré  utilidades da la riqueza mo- 
billárfe.

Dado ©ñ' Paládo  á veint&éls da Fébra- 
ro 'd e  mil noveeieatoi catorce.

ALFONSO.
El Ministro dé Hacienda,

A propuesta del Ministro de Hacienda 
y da acuerdo con Mi Oonsajo de Minis
tros,

Vengo 0 B aprobar la adjudicaoidn del 
sum inistro de cartonas para marchamos 
tis tem á Faura, que sean necegarics ©n 
l is  Aduanas durante los años 1914, 1915, 
1916,1917 y 1918, prorrogtbies á© año en 
año, á D. Francisco Esparza y  Schaefar, 
qu 0  preseritú ©n concurso público el m ar
chamo y proposición más veátájosoa.

Dado én Pálácio áyéihtisóis de Febre
ro  de mil nc^cien^N^scátorce.

81 Ministro Ce HaclenSai,
ALFONSa

A propuesta del Ministro de Hteienda; 
de acuerdo con elOanseJo de Ministros 
y  de conformidad con @i dictamen del 
Gonsejo dé EÍstado ©n plénoi 

Vengo en autorizar la adquisición, por 
subasta públicg, de las arpilleras necesa
rias en la  Fábrica Nacional de la  Moneda 
y Tim bre para enfarde de las labores, 
durante élñcp año», á partir deíoorHen- 
Í0  año, apróbandó ej pliego de oondicio- 
n e i á que ha de SEbordinarse dicho su- 
m inisíro.

Dado en P á lid o  á vaintlséls de Febre
ro de m ü neyecieaíos catorce.

ALFONSO.
Ei Miñistro Se 'Hacienda, 

tíaMno %aiíal.

llIiHEIO El EEiCIl Y JÜSflCM
EEAL ORDEN 

lim o. Sr.: S. M. e! R e y  (q. D. g.) se ha 
servido dlsposer que los Notarios que, 
en é u m p lI iB i^ o  'd e  lo prévénldo en el 
artículo 2." del Real decreto de 4 de J u 
nio da 1913, sean nombrados para fo r
mar parte de los Tribunales de oposido- 
nes á Notarlas que han de proveerse por 
el turno de oposición directa y libre, ten 
gan alguna de las condiciones siguientes: 
servir N otaría ©n capital d© Colegio 6 
ser Notarlo de capital de provincia ó de 
otra población cuyas Notarías estén cía • 
sificadaÉ de prim era clase, siem pre que 
estos funcionarlos lleven ocho años de 
antigüedad en la citada citegoría, tanto 
los da capital de proviseia como ios ülti* 
mes, ó qu© sean notar ios de segunda cía- 
s© con quince años de antigüedad én la 
m im a .

De Rea! orden lo digo á V. I. par* su
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I,-muchos añoSí Madrid, 20 de 
Febrero de 1914.

MARQUES DEL VADILLO. ^

: ffllMIMO JE; M GtlEM̂  - 
REALES O r d e n e s

Exorno. Sr: Hallándose ■juitifloado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
reíacidn, perteneofentes S los reemplazos 
que lé  indiioan, están OOmpréhdidog en 
el articulo 175 de la ley de reolntamiento 
de 11 de JaUo de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896;

El Rb7 (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á loa interesados laa
1.500 pesetas eon que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartea do 
pago expedidas en las fochas, chh los 
números y por las Delegaoionea d |  H» 
oienda que en la citada relación ase ex< 
presan, cantidad que peroifoirá el indi» 
vlduo que hizo el depósito Ó la  persona 
autorizada en forma legaL scgún pre
viene el articulo 189 del regláteento dio* 
tado para la ejecncidn de dicha loy.

De Rmil orden lo digo á  Y. E. para su 
Conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
de S V. E. muchos afios. Madrid, 18 de 
Febrero de 1911.

EGHAGÜa 
Señorea capitar es generales de las 3.^ 

5.“, 6.“, 7.“ y 8-“ Regiones y de Baleares 
y  Ganarlas.
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Qm s§ olida

ÜOM BEli 
B l  laOS A@

Tom árE«plüguei N avarro.. 
Dionisio García G a rc ít . , . . .  
Enriq?i0  García Martínez • . .  
Juan  Llabata García,

Tomás Oervantes González > 
Isaac Lloret Rajo.
Narciso Pérez Osete, . . . . . . .

Félix BerrIoíPagoual. ........
Fausto Liona Vidaurrázaga. 
Emilio Basa gol ti M ánone...  
Ju an  José tó ríín ez  F ranco . 
Daniel Maríá Estefanía Ro*

m ^ n . . . .o  ..........
Alejandro B astindui ldoeta. 
Easefeio Gsntiaga G íra te . .. 
Vicente Lizaso Arelio Aurte

n a . . .   ........
Marcos O^a Argoitia. . . . . . .
José Micneai Echeverría. . .  
Juan  Oafíos de Gomendio

L arrañaga .
Pedro Ajenjo M anz^nédo...  
Aniceto Mignal Berceruelo 

M a rtín .. . . ...........................

José Castro Fernández........
Manuel Diz P é re z . .........    •
Tomás Marido O rellán ... . . .
Antonio Soulo M osteiro.. . .
José González Garoíá. . ........
Angel Díaz Y illaoh|éá.. . .  •. 
Bdhitb PóHida F onfáh ... • . .

Víctor Quintanilla Vázquez.
Juan  Taibo Martínez ........ .
José Lorenzo R odríguez.. . .  
Dofiitao López C astro .. . . . . .
Pedro Vidal B srceió .. ........
Antonio Santana M artín .. •.

José Gioés Lozano Pérez ... .  
Nioolái Pestaña P e rria r .., . .  
Tomás Martín H e r re ra .. . . .

1911
1911
1911
1911

1911
1911
1911

1911
1911
1911
1911

1911
1911
1911

1911
1911
1911

1911
1911

1911

1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911

1911
19G9
1911
1911
1911
1911

1911
1911
1910

C U P O

PUEBLO

V alen c ia ....
ü d e í  .
Aicírs. . 
P u a b i iá  Se 

Vaiibóná.. 
Cartggena... 
A ^ ü ilá s ..^ .. 
Fuente Ala-

íno,  .
S a s m a .. . . . . .
Guecho . . . . .
Id@m . . . . . . .
Idém  . . . . . . .

Z d la . . . . . . . .
Bsrriatúa. . .  
M arquida . ..
E r m ú a .. . . . .
M e a á e jt . . . .  
Óf árzun . . . .

O ñate...........
SaAtahder...

Fadrosa dol 
R ef. . . . . . .

San tiago . . . .
Bdtanzos. •. .
R iveira ........
Mcllid...........
f rión • .

ontevedra.. 
Fdente Sim- 

p ay o .. . . . .
Cambados... 
Mes.. . . . . . . .
Oelanova.. . .
Lugo .
S ia tañ jr.. • . .  
Sania Cruz de 

la P a lm a ..
Idem   ........
M azo ...........
B an Andréi 

y Sauces..

PROVINCIA

V alencia. . . .  
I d e m . , , . . . . .  
Idem ., . . . . . .

Id e m ..* . . . . .  
Murcia. • . . . .  
Idem, i . . . . . .

Id e m ,. .
Navarra.
Vizcaya.
Idem  ..........
ídem  . . . . . . .

I d e m . . . . . . . .
Idem    .
Idem

Idem  . . . . . . .
Id em ... . . . . .
G uipúzcoa. .

Idem .. . . . . . .
San tander...

Valladolid.. 
Coruña . . . .
Idem ...........
Idem...........
Idem   .
Id em ... . . . .
Pcníevedra.

Id e m . . . . . .
Id e m . . . . . .
Idem  .
Orense........
L ^ g o . . . . . . .
B a lea ra s .,.

O an atias .. .
Idem ...........
I d e m .. . . . . .

Idem.

ZO SA
F E C H A

DE LA 
R E D E N C I Ó N

NÚMERO 
DB LAS CASTAS 

DE PAGO

Otleg&sloaeB 
d@ 

Haeiends'. 
Sas expidiese::) 

Ua cartas, 
dt pa^o.

Valencia.. . . . . 27 Sept. 1911.. 2,236 Valencia,
Id e m .. . . . . . . . 26 ídem , 507 Idem.
Játiba. . . . . . . . 27 Ooíubr©.... 1.961 Idem.

V a l e n c i a . . . 29 Saptiembre, 2.636 Idem,
M urcia .. . . . . . 29 ídem.». . . . . 168 Cartagena,
Idem . . . . . . . . . 22 ídem. 598

167

Murcia.

•Cartagent.Id e m .. .......... 29 ídem ... . . . .
P am p lo n a .. . . 26 íd e m .. . . . . . 160 Navarra,
B ilb a o . . . . . . . . 28 íd e m .. . . . . . 518 Vizcaya.
Idem. 28 ídem ... • •. • 519

754

705

Idem.
Idem .

Idem,

Id e m ............... 30 ídem...........

I d e m . . . .......... 29 íd e m ......V
I d e m . . . . . . . . . 25 Nóviembro. 418 Idem.
Id em .. . . . .  • .. 28 Septiembre. 617 Idem.

Id e m .. . . . . . . . 28 ídem. . . . . . . 575 Idem,
l i e m . . . . . . . . . 28 íd e m .. . . . . . 218 Idem,
San Sebastián 29 ídem........... 602 Guipiizccg.

Id e m .. . . . . . . . 19 íd em ... . . . . 280
246

Idem,
Santander.Santander. . . . 23  íd e m ........ ..

V aliadolid .. . . 29 Noviambre. 21 Vallado! .
O oruña.. . . . . . 29 Septiembre. 193 Ooruñs,
B atahzoi... . . . 28 Agosto.. . . 65 Idem.
O oruña.......... 81 Baero 1912 133 Idem.
Bdtanzcs. . . . . 31 Í d e m . . . . . . , 129 Idem .
O bruña.. . . . . . 23 Sept. 1911. . 193 Idem.
P ontevedra.. . 30 ídem . . . . . . 1.554 Zaragoza.

Idem .............. 28 íd em .,. . . . . 897 Pontevedra,
I d e m . . . , . . . . . Í8 ídem ... . . . . 518 Ooíuña,
I d e m . . . . . . . .  . "28 Marzo 1913. 8:021 Madrid,
O rense........... 29 Sept. 1911,. 35 Orans?.
L u g o . . . . . . . . . 27 Noviembre. 69 Lugo,
Palm a.............. 25 Septiembre, 947 Baleares,

La Palm a........ 25 Ídem....... .. 142 Gañirías^
Idem ................ 22 ídem,. 130
I d e m . . . . . . . . . 18 Noviembre. . S8 Idem,

Id e m ......... . 80 E nero .. . . . . 184 Idem,

Excmo. Sr.: Hallándose ]ustiflcado que 
ios reclutas que figuran en la siguiente 
relaclóH) pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Reclutam iento 
de 11 de Julio de 1885, modificada p e r  la 
de 21 de Agosto de 1896,

£1 Rbv (q. D, g.) se ha servido dlsponef 
que ie  devuelvan á  loa intereiadaa jas

1.500 pesetas con que se redim ieron del 
servicio m ilitar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, coa ios hú- 
merda y por las Delegaciones de Ha* 
cienda que en la citada relación se ex ' 
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la pérgont 
autorizada en forma legal, según pra 
viene e l artículo 188 del Reglamento

dictado para ,lt . @|ecacién de dicha L̂ ^̂ % 
D© Rea! orden lo digo á V. E. para ít i 

f  ono^iiniento y demás efectos. Dio® gu s r • 
de á V. E. muchos sfios»^M 17 a s 
F ^ e r o  del914«

EOHAGÜE 
Ocñorea O&piíanas generties de la 2.*' R̂ **
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de pago.

29 Sept. 1911... 1.558 Savilis-
19 ídem 1911... 110 ídem.
26 ídem 1911... 48 Cádiz,
27 ídem 1911.. 105 I lem.
28 ídem 1911... 1.042 Idem.
27 ídem 1911... 998 Idem*
29 ídem 1911... 77 Máltgs.
18 ídem 1911. . . 202 Cádiz.
25 ídem 1911.. 519 Málaga.
29 ídem 1911., . 871 Idem,
Idení............... 888 Idem.
28 ídem 1911... 846 Idem. ;
29 ídem 1911 . . 689 Idem.
28 ídem 1911... 791 Idí^m.
30 ídem 1911. . . 942 Idem.
29 ídem 1911, . . 836 Idem.
18 ídem 1911.. 437 Idem.
29 ídem 1911... 66 ídem.
28 ídem 1911.. . 789 Idem.
25 Idem 1911... 128 íd©xii.
27 ídem 1911... 202 Idem.
22 ídem 1911... 87 Idem.
27 ídem 1911... 203 ídem.
SO ídem 1911. .. 107 Idem.
27 ídem 1911... 200 Ilem .
25 íd fm  1911... 127 Id?m.
23 ídem 1911. . . 1X4 Idem.
25 ídem 1911... 50 A.lmeE‘ía.
28 ídem 1911. . . 159 I^em.
27 ídem 1911... 165 Idem.
30 ídem 1911... 129 Granada.

25 ídem 1911... 42 Jaén.

^Ú M B E E B

DS ILCg BlOLÜf

Jiiaa  Bautista P#.z Jiméaez.

Fi aaoigco Gómez del T e ro ., 
Manuel Baró Alegret.
Gerardo Ferreyro Sola.......
JcBú María Naval S áan z .. . .  
Arjíoaio Castro Lorenzo.. . ,  
Pedro Jimósez CoU alo.. . . .  
Andrés Rosso y Velázquez.,
José Grana H artado ............
Carlos González j  L a ra ... . .
Fadro Rüfz M ata.    ..........
Joisé Izurrategui j  Á lday... 
J a llJ a  Joié Jiménez. . , . ,  
.ntilOBÍo Sánriioz T ülosa.. . .

Seiva Herrero.
Jesft Jurado, A randa... . . . . .
Molséü Ochen Esniusau. . . .  
Bíanuel González M uñoz.. . .
José Garrido Gíarón.............
Juan  Oárdenis GobzSPz . . .  
Manuel Vázquez Vázquez... 
Antonio Mirails Gsrssbito... 
M inué! Sáaebez Rodríguez,
Ju an  Valdivia Oézar............
Francisco Parada R om ero .. 
Antonio SÍ0 DZ G arcía. . . . . .
Angel de Sola E ls to r i , ........
Benito Frises O üvares........
Ber^fín Vísiedo C aparros... 
l\^odoro G uilléa M cnioya..
Manuel N,tato V il'^Ibi  -
Juan  Pérez Zafra  ........

191!

1911
1911
1911
1911
191!
1911
1911
1911
1911
19H
1911
1911
1911
1911
1911
191!
1911
1911
1911
191Í
1911
1911
1911
1911
19M
191!
1911
191!
1911
1911
1911

OUPO

rUEBL©

O ñ r r íó n  de 
los Céspedes 

Sevilla.. . . . . .
Ceuta, .
Idem ..............
O h ip iona.. .  - 
I d e m , , . , . ,  
J im e o a .. . . . .
Medina..........
Málaga..........
Id e m .. .# , . . .  
I d e m . . . . . . . .
Mbw  .
Idem . . . . . . .
Id e m .. . . . . . .
Idem .............
Id e m , .........
Meliila..........
R onda, ........
Benagglbón.. 
Antí quera. . .  
E stepona .. . .
Id e m .. . . . . . .
Idem. . . .  ..  
A lgatocín ,... 
Aniequera,
Id em .  ........
A lera .. ........
Véiez R ub io .
T u rre ............
Cuevas .
Pinoi P uen te  
H ig u e r a  de 

A rjcna. . . .

FBOVIKOU

Sevilla .. . . .
Id e m . . . . . .

»

Cádiz..........
Idem .. . . . . .
I d e m . . . . . . .
Id em ... . . .  •
M álaga,. . . .
Idem...........
Id am .:........
Idem ...........
Idem ».. . .» .
Idem...........
Id em ..........
Idem ............

M álag a .....
Idem   .
Id e m ..........
Idem .: ........
Idem ... . . . .
Id em ... . . . .
Id em ... . . .  o
I dem, . , ,
Idem...........
Id e m ... . . . .
A lm ería ....
Ideíi:i . . . . . .
Idem   .
GranadgA. .  ...

lONA

Sevilla ...
Oarmona 
C ádiz. . .  
Id em ., . .
Id e m ., . .  
I d e m ,. . .  
I d e m . . . . 
IdiBm . . .  
M álaga..  
Id e m .. . .  
Id e m .. .. 
Id e m .. . .  
Id em . . . .  
í i e m , . . .  
íd e m .. . .  
I d e m .. . .  
Idem. 4.. 
Id e m .. . .  
Id e m .. . .  
Id e m .. . .  
IderB, . . .  
Id e m .. . .  
Idem .. p.
In ím  3 , .  o
Id em . . . ,  
M s m .,. .  
I d tm . . . ,  
A lm ería.
íd em ___
Id em . . . .  
Granada.

J a é n . . . . . .  4. i i Jaén . .

Excmo. Sr,: Ei Rey (q. D. g.). de confor
midad eon lo propuesto por la Jun ta  de 
Secrataría de este Departamento en ei 
Infom® que á eonlinuaoión se inserta, y 
por re io ludón  de 18 del actual, ha tenido^ 
á bies coiieeder al Mayor de Inlendencii. 
D. Cesáreo Olavarría Martínez la cruz de 
segunda oíase del Mérito Militar, eoa dis- 
tlntivo blanoo, peniio iada con el 10 por 
100 del sueldo ñ® m  actual empleo hasta 
m  gíácenso al inm ediato, como compren* 
diáo en las dlsposldones que en el reía- 
rid© informe s© m endonaij.

De Eeai orden lo digo á V, E. para su 
eoEodmienío y demás efectos. Dios guar 
da á V .E. muchos años, Madrid, 21 de 
Febrero de 1914,

EOHAGÜE. 
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.
Informe qm  se cíia.

«Ministerio de la Guerra.—Subsecra- 
tana .

Exorno. Sr.: El Director de ¡a Academia 
d© la ten d an d a  m ilitar prepone para re 
compensa al Mayor del Cuerpo D. Oesi* 
reo Olavarría Martínez, por servicios ex 
traordinarios deProfasorado ©nía misms.

Acompaña á ia propuesta copia del 
acta de ia Ju n ta  facultativa.

De su examen resulta que f  lé  destina
do á la citada Academia eu .̂ oucepto de

Ayudanta d© Profesor por Ee§!, orden 'de 
22,d©-Agosto de ISS-lj habiéndosele enco-' 
mendado desde i  J' da Septiembre de 1895, 
y ©B-propicdad, la clase de  Alemán, ciase 
qua ha deiampeñado sin in térra pelón du^ 
rant© dieciséis años y seis meses, ó sea 
hasta el mes úe M«rzo del año último, 
que cesó en su enseñanza por haber sido 
destinado á ©ate Miniiterio,

La labor realizada por el expresado 
Jefe durante tan largo período de tiempo 
es digna del mayor encomio, teniendo en 
cuenta Its  diñcultades que sa le p resen 
taron y qua venció al encargarse de la 
clase de referencia cuando por prim era 
vez se implantó 6l estudio del idiom a ale 
mán en está Academia, teniendo que su 
plir durante los prim eros años la falta de 
texto adecuado con explicaciones y apun
tes, hasta que fué declarado de texto p ro 
visional para la enseñan za en ia misma 
su «Gramática alemana m ilitara, que á 
la vez lo fué también para la da Infante 
ría  é Ingonieroe.

Dicha obra fué aceptada por S. M. I. y R. 
el Emperador do Alemania, por cuyo mo* 
tivo se le dieron las gracias en su Real 
nombre, habiendo obtenido por la pub li
cación de la misma la cruz de cuarta c la
se de la Orden de San Miguel de Bavfera 
y medalla de plata en la Exposición Hís- 
psnc-Francssg; completando sus estudios 
del idioma mencionado con la publica
ción da un «Diccionario técnico-automo
vilista y de mforiiniicA^ en alemán, 
francés y español; sin perjuicio del des 
empeño de la clase d@ que queda hecha 
refcrepciai mg también á lu cargo dn«

rante algún tiempo la da Francé?-; 
eidoJQ s; cargos, d@ H&bliilado, Ck|ero 
Ayudáhí0  -de arm ta y Capitán de Com 
pañía^-de . alum nos y coustanlemania h, 
fo^inatlo .parte  á% Jo s  „Tribui:^ai#a. par¡ 
exámenes . d'a ingreso, -damostmndo'• Cí 
cuántós cometidos se lA han confiado U: 
excelente espíritu LXiiíitar y especíale 
dotea^paraja enseñanza de idiemaSé

Ha sido recompensado con la  cruz d 
prim era clase del Mérito Militar con dis 
tíntivo J>1tnoa p o r  el prim er piszo d? 
Profesorado, por Real orden de 21 d 
Septiembre de 1898 ( O. 0. núm. 2M), de 
clsrándoseia perisioni^da por. o tra de 1- 
dé Agoéto dé 1901 (Z>. O. núóa. 179), y oo3 
otra cruz de la ihisina élsáé por un  nuc 
vo plazo de cuatro año», según Real 6i 
den de 14 de Septiembre d e J 9 10 (Qw 6 
número 202).

Cuenta ei intéresadó más de tre in t 
años de efectivos servicios; está bien con 
captuado y posee, además de las crucei 
mencionadas, otra de prim era clase de 
Mérito Militar con distintivo blanco, po 
su obra titulada «Ejercidos de idiom¡ 
alemán», y las medallas de Alfonso X II 
y conmemorativas do los Sitios de Z :ra 
goza y Gerona.

En vista de lo anteriorm ente relaoio 
nado y teniendo en cuenta los informa 
emitidos por U s Academias militareis 
que dieron por resultado «a declarara é  
texto provM oiial en las mismas la «Gra 
mátioa alaisssna militar», y los em^anadci 
del Centro Eiectrotéanlco de Comunica 
clones y del servicio de Aeronáutica mi 
lU ár h Q e m  d e l «D locionario  técn ioo  a q



tomovilfsta y de aeronáuticE», en alemáo,
fráBcág f  eiBptñn-l, Is JüBtií. de Seordtsrf?!; 
por ?i.D.SBÍrüidadj acjordo propoaer tú  ieií- 
fO T  cIb lideiidetícia D. Oaiárao Olavárría 
y Msrti'0625, 'para ia orojg de geigoFidt skge 
del.Máíito Mditar con dlit^Btivo' bfanoa, 
pff238ii>iiada aon al-lG- pot 100 dal m ^ i á ú  
da su.áí'ítuil empleo h-sita m , ñ m m m  ^'ñl 

aü reccmperí^t á los maooio 
'.luáos s'-̂ rv̂ íeics y  como premio al eiérito. 
qúj?} h% ooíitraído e«ódbieado las íefart- 

obfa?, por coB^iderarle oompreiidido 
e:o ei easo 1.® dei giriívu’o 19 del viganta 
Eegiamputo da reaompaasas m  tlemoo 
d̂ s j  temeado eu euenta io pre^cBÍ 
do e n  23 dei mismo.

¥. E.j Bo ob. l̂SEt6, ^resolverá lo más 
Eoertaáo.

M addá, 21 de Febrero da 1914.=!^ &i\h- 
searetfdo, Franei@ao Msriíü A n ú  .^

E1AI.ES óíiOSNES CIRCULARES
Sf.: Aeaptadus las dkposleioa^i 

el eso de la cartem  m ilto r  da idee* 
ti ia d  oe.nta?3Ídas en Iñ R<̂ ai O' d m  d ra e  
Isr áa 5 de D’oiombre da 1911 (C ü. üú 
maro 222), por I& O >mp&ñfa del F rroea 
r r i ld a  Pat^<plon& á Plazaoia, Andoafa f  
Lasarte,

El Bey (q, D. g.) se ha servido disponer 
l e  eeaa splioadas las presoripoionas de 
referencia. Es asimismo la volaatad d j 
8. M. ié  den k s  g radas á ia citada Oom- 
p ñía por el p itríc ík m o  y amor al Ejér 
cito dfj q m  ha dado m aestra con esto mo 
tivo./

De Real orden lo digo á V. B jpara su 
oonodmientQ y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muohon años. Madrid, 23 de 
Febrero de ISU.

ECHAGÜB.
Señor...

Exorno, Sr.: En i t  relación de prúduo- 
, tos de procedeBo!^ fcxír&i>jera que p^e' 
den ser adquiridoa para el servíalo del 
Ejército en o! tñ o  aotual, form ulada por 
la  Prí^gidenda dc$l 0:?i5Sf-}o de -Ministros 
en 29 de Dii^tembrede 1913(O, Q. da 1914, 
número 35). detarm ina qne los artíou 
los de subslBíenolis para las tropas de 
m'ar y tie rra  en Mtrrae-oo^, solo podrán 
«dquirirsa da la manc^cnada procaden- 
eia, m ediante scuerdo de dicho Consejo 
y  tenioiido ea cuenta al precio de los ar-' 
tíoulos; y con ai fin de qae se observa e^ta 
disposición en ios concursos que se cele
bren menguaidaeníé en íos Parques de 
lo tan d en ck  del Norte de Afdot con a rre 
glo á lo dispuesto en ia Real orden de 13 
d© Marzo de 1912 (D. O, núm. 60) y apli 
eindo lo preceptuado en ©1 artículo 14 del 
Reglamento p a r a l a  ejaoución de la ley 
de protección á la Industria  namonal, re 
form tdo por Real decreto de 12 de Mar
zo do 1909 (0. L. nüm. 45),

SI Bey (q. D, g.), de acuerdo oon su 
Concejo de Mini^troSs h& s-stvido d is 
poner lo ¡siguiente:

1.  ̂ Eü los concsurioi que p ira  idqoi* 
eicioa .de loii artículos que sean nec6sa- 
rioi3 i  los Parquea da In tead en d a  del 
^ ú m  m  Africa, ■ celebran' m eniualm ente

$7  Febrero T § í l
'«J» -'

6 8 Í0 S Establasi^iautos, sólo sarán admi*
tidog Im  produotoB de prosodencia m* 
cionvil,

2,® Deolní'ado desierto un concuño 
por no haberaa preseul&do ciarlas de p ro 
ductos nac!oBal8i o por ser inadmisibles 
los,pre30Btiílc)s, is  repetirá dentro de u n  
plazo breve, a'^initiénd^so ia concurran- 
cia de productoi c-xtí‘ai'2|''?ros, qua 'sarán 
preferidos siempre su preció sea por 
lo menos un 10 par 100 mái reducido que 
el da sus simiiares atpañolas; y . -

3.® A ios.afectos i;etariorm enta expre- 
sudos. 8 0  consiáeraráa como >:mclcnales 
los productos de k  Eona da Inflaancla m- 
pañola en Mar¿Miâ ?c>s,
. Ba EúÑ.1 orám  lo d igo , á Y. E. para 
m  í50P.0 6 lm?©nto'y demás efectos. Dios 
guarda á Y, E. muchos años. M adrid,.25 
da Febrero de 1914,

EOHAGÜE.
Señor...

: i i i m i i i o  m  S A C i M

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Pasado á informe d<l Conse 

Jo de Eitado ©n plano ©I ©xpediimlie p ro 
movido por D. Ramón Martí Puig, sclici 
íaudo en favor del Hospital úe Présbite 
ros, fiindado ©a Solsona por O. Pedro 
Mártir Oolomés, ©xénoión dei im puesto  
sobra los bienes da las personas jucí 
dicas, dicho Alto Ouerpo S'a ha ssrvido 
emitirlo an los sigaieutas términos: 

cExcmo. S r: E a cum plimisnío de la 
Re^l orden facha 27 de Agosto próximo 
pssado, expedida por al Mirsiátario de! 
digno c&rgü de Y. E,, ©I Consejo da Esta
do ha examinado el adjunto expí^dienta 
promovido por D. Rsmón Martí Puig so- 
licitas.do, para e l HoipÍt.sÍ da Prí sbítoroB 
de Salsona exenaioa dei Impuesto qn© 
g m m  los bienes da las personas juridi- 
c a s :  '

^Resulta de aniesadentes:
»Qu8 D. Risnóa. Martí Puig, vecino da 

Lérida, an rcpresent&^ióa d© la Ju a ta  de 
adm inistradón de! H^íspiial fundado en 
Solsona en ©1 siglo x v í  p o r  P^dro Mártir 
Góloméi, presan té n m  instanoia dirigida 
á Y. E, en súplica da que m  d-aclara á dL 
cha fundaolóa exenta dei pago del im  
puesto sobre bienes de parsonai j a d  
dica®,

»Q ae el recurrente ha acompañado una 
copia dal poder otorgado á m  favor por 
la Ju n ta  de adminislrasión; un testim o
nio notarial, en d  que, además da una 
copia en la tía  y íM  tastsimonto
de D. Pedro Mártir Oolomés, se ia^eert^ 
unu Real orden ñé Gcberaación, fecha 24 
do Abril de 1861, en i.a qus se desliara de 
patronato p irticu la r e l  H osplfil da Sol 
son^ y se, resuelve n m  euestién relativa 
&I nom bram ien tafep j,lronos,.y  una 
tiñcadón  de I t  provincial de Be-
nefleeneia 'is  ?-íireMtanda qus el

511

Hoí5pitil de Pedro Mártir Colomé^, da 
SolsoBi, éstá íio E ie tid o  Frot&slorados 
rindliindo anualmesfe suig cisentiSr 

»Qu^ en virtud de ampliación acorda- 
da por ia Dirección General da lo Con- 
tsndoio , íraduccién al castellano por el 
Oatodritico de Latín, Oatalán y Castellaa 
no de! Seminario de Soisona de! testa» 
mentó del fandador, en cuyo documento 
consta qua ésta ordenó la construcalóis. 
deáin Hospital, qua había de llevar su 
nombre, «ptra los pobres da Jesucristo 
que allí vengan y sa refaglen», adquirlen - 
(lo toñm  las ropas y muebles i5.aceaariOB 
para ©1 servicio de dichos pobres, m  cuyá 
8U3tent®dón, vestido y dam ia neceildg- 
ám  han de emplearse las rentas de los 
bienes dotólas do la fundación, aplicando 
del sobrante, si lo hubiere, en limosmas 

, para otros pobren fuera ciel Hospital ó ea  
otros fiu^a análogos, como dotes pam  
doneella® ó socorros á pobres vorgonzan^ 
teg; y, flotlmente, dos certifloaaienei 11- 
brad is, una por e l He varen do Obispo ds 
la Diócesis y  otra por el Ayunta m ie E to  
de Solsoai, JustificaBdo que añ dicbrjciu
dad no ex k t0  m is Hospital qua ©I fu n 
dado por D. Pedro Mártir Oolomes, kil 
cual sa rt fiare la Real orden de 24 de 
A b d ld e l8 6 1 .

»Qu0 la Dirección Genera! de !o Oan- 
tenoioso informa que procede decltr^!* 
exento del impuesto sobre los bienes da 
las personas Jurídicas a! Hospital fnndi- 
áo ©n Solsona por D. Pedro M ártir Godo- 
m é é ;j
' »Q}J8 en. tal astado el ©xpelieat?», sera- 

mite á consulta de este Ooneajo m  p!e?*o;
»Vistas las disposicionai legales y re * 

glam entarias aplicables east: 
»OoBsld6i*asdo que por ia institudéí^ 

de que m  trat?» aparecen cumplidos toáo^i 
ios requisitos y condiciones qua exige oi 
artículo 198 del vlg?mt8 Reglamento d 3 
20 de Abrü áe 1911 para poder otorgar i a 
exención del impuesto cspeaial do 25 cén 
timos por 100, creado por el arfeímiio 
da ia Lay de 29 de Dloiémbra de 1910; r 

»Oonsidorando, por tanto, que ©n im on  
á ío expuesto, procade acceder á lo solí 
citado en ia iestanda  que h'i dado orlgaTi 
á este expediente, relativas! otorgamien 
to do la fíitida exención dd.l Impue^^ío so - 
breios bienea de las pergonas jurídicas 

»EI Ooniejo da E^tadii en pleno, dá 
eanforo i'da i con el dtctaman de la D i
rección Gauersl de lo-ConteriOioso, opi¿2^ 
que procide ooneoder la exenoíón del ra 
íarido impuesto á la institaolén á qu 
esta expediente se rañsre:

»Oonsiderando además que la Lsy do 
24 de Diciembre de 1912, en su aitfau- 
io 1. ,̂ apartadoF , declara íJ^mbién exen
tos dei Impuesto los que da
m anera directa á. rntrnámiñ, mn intarpo - 
gfelón da personsg, m  hallen aíoetoa o 
adscritos á ia rcalvzaaiéa ci6 un objeto 
benéfico,; condlcicnei q m  im ifdñsita- 
mente concurren en este atiso, por tratar- 
so d© u m  verdadora fanái.dóii, instiluf*
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ññ para 0i?mplir un fin exdnsivamentQ 
l3ai\éñoo.«- 

B, M. e! K ey (q. D. g.), conformándose
eoE el preiitseT'o dicttin^n, s© h i servido 
r^solYcr como en el míEmo sa propone, 

debiendo ©níenderse concedida la 
exesdÓB, no sólo oon arreglo á la Lef de 
9̂ da DMembro da 1910, gino tambiéa 

ctsíform© á la da 24 de igual mes de 1912, 
Da Eeal orden lo digo á Y. I. p^ta sd 

eoBOcimienl© j  efectos opovinnoE» Dios 
guarda á W, I. muchos aioi, Midrli!, 24 
da Sooro de 1914̂

BUGALLAL.

2? f e b r e r o  M í

^iíñOl-Bireotor genaral d© lo Oontencloso 
clei Estado,

' i I S S f I S i  P I  U  G0BEMAC!Ilt

EBTALES ÓEDENSS
Y h to  el expedíantt iBitruíflo á ÍBStiSn« 

r u de D- Felipe Santos Monga, en solid" 
i^-d da QU8 ;S0  le asitorico para v.en,d§r, 
r m botellaás-S: ua&f ñ§~mB minero^mcdií. 
clísales que emergen en una ñsea' do gu 
propiedad, denomioada VaMezarsa,:©?! 
térm ino municipal de Vilitconejos, en̂ - 
í? ta  provinok:

Eesnltaiiclo q m  por Heal orden-da eita 
Mijjigtsrio imhídí 8 de Bepticmbro próxi
mo pagado sa ckclari concluso el esp-3 - 
érente á los efectos de! arliculo 6.® dal 
K gíamento de baño^, ordenando ee día ■ 

e/íiroplimiento ai 7.® una vt?z que por '©! 
lúiitante sa constituyeran Ies depósitos 

qt e determ ina ia Real orden de 22 da 
lltrzQ  de 1906, nombrándose entonces t i  
A é tico Dlraetor delO asrpo de bañc^ que 

eiicontraae en tíarno para esta olas'© do- 
ooBd̂ sionOfe":

nlisrido qu© constltEídos por ef so¿- 
I;f lta rii© los áepósitas d© que te  trata, por 
"Besi QTú^m do 19 da Hovienífore ú ltim o '■ 
SQ nombró para em itir el ínform é á que 
nnten h$.m refeiraiida al Ir'mo..Sr.-Don 
B 'u lío  Avilés j  .Merino, 0enff|6 ro  del 
I i 0ai do. SaBÍdad f  Mé lico; Director de
h¿.ñQíl

■RefnlMiido qu© esta fniiMonario infL-r- 
n.-6 m  oosjUBío q m  la^ agnás de que se 
tra ía  son m irero  medioin&ias, dasiñcáa-' 
dolas como sulfatailo sódicas áeb.Hmeiiía 

que emm'gm  i  la íempe^atu 
rj. átí 17  ̂C'., con un  cabida! do dos litros 
£B'aros por fídnuto; que m  m o  m is  in 
dicado es bsbián j  aplioaolones loca- 
h. ñ m u f iredscidas, como locolcBes y pul- 
V. xlzIclGneg; y per úitim c, que por m  
e-tíüs&'o eaudsl y Is fált^ do agua potable 
fcí̂ i la losgildtd, dtibe digpensa^F.e a! ioli- 
0 ) i anta la construccióa dei estabiedm ien- 
lo balneario, acosdiendo á que las aguas 
puedan venderse embotelltdas:

Vistos los artículos 5.̂  ai 8.° d©! Regla
mento de Baños, la Real orden de 17 de 
Mayo de 1886 y ios artículos 176 y 177 
ÚQ la Instrucción general de Sanidad: 

Considerando que se ha comprobado 
pos el 9i|U§jfl euKjllitjiie f  eBeaU M ie»,

a tí como por la Mamona histórico cien-
tíñca f  ©1 Informe del Médico Director 
D, Basito Aviléi qu© las aguas son míne- 
rO’m adidaales ck®!fit?ad§'S como sulfata
do sódicis débiimante sulfíddcs^:

Ooasidaraudo qu© por carecarse de 
aguas potables m  la  lootlidad y con o! 
esa^so ci.udal del venero no es poEible 
itender á la® necesidai^i de n a  estable 
oimiento balnetrio,

B. M, el EsY (q. D, g,)/ ds aeuerdo son 
lo propuesto por ia Iü»paa€iiÓ3 general 
d© Ssnidíid in tericr y lo ií.f árm alo por 
la Seooiou d©-'Aguas raiaertieg del R etí 
OoBsejo do Sanidad, t a  tenido por m n  
veaiento dlgponei :

1.  ̂ Qíia se autorioa á D, Felipa Santos 
Mofíge para vender ©mboteil&dai y ex
portar I t i  aguas mmero-medicinales da 
su propiedad qu0  emergen en la finot 
titulada Yaideztrzs, ®iía en iérm ino mu- 
nialpa! de Villacon^lo-^, da enM p ro 
vincia.

2.° Q m  em botellam iento‘ de, las 
migmaa se efectúe con arreglo á ía i pres 
cripelones do los a rth  uloa 176 f  177 de la 
Instrucción goneral de Sanidad y demás 
disposloiones v!geste§; y

8.  ̂ Dispensar al iolicitanta de la obli
gación dé ooBSlrulr c ittb ledm ien to  baD' 
neirío .

Da E eal orden lo digo i  ¥ . E* para su 
oonooimisnto, 8Í del interesado y demás 
afectos, Dioi guarde "'á Y. E. muchoi 
añei. Madrid^ í9  de F,;ibrerD de 1914,

SANOHEZ GUERRA. 
Señor Gobernador civil da Madrid.

Yísío el expediente iantruído á instan
cia de D. F rañdfco  Falma, en solicitad 
d© qú© Bgr'déslaren de • uíiiiílád 'p ú b lica ' 
las aguas mia©rc-m©dicinales que emer- 
gca de un vanerO'denomiaado ̂ 'Maaautial 
da la Victoria, sito en una flaca da bu 
propiedad, del término m unM pal de An- 
tequera, en esa provincia;

RaiuUtudo que por Resil orden de este 
MinisterlOí feslia 4 d® Ju lio  de 1918/ 86 
dted&ró coacluso el expadieut© i  los efec- 
to i d a r  artículo 6.® del Reglamento d© 
Bsños, ordenando se diera cumplimiento 
al 7.® u m  vez qúe por ei solicitanta @o 
constituyeran los depósitoa q m  éelarm i 
na la Real orden d© 22 da Marzo da 1906, 
nombrándose entonces al Direc
tor del Onerpo da B iño i qaa m  enaon- 
tras© m  turno para esta ciass do aomi^ 
»ÍOB8S:

RegiiltiiiáQ qu0  scostituídoB por ©1 g o -. 
iieitante loa depósitos da q m  86 trata, por 
B^íal orden da 15 d© Octubre último s© 
nombró para ©miíir ©l informo á qua 
anl©s s© haca refareñcia a! Médico Direc
tor D. Mariano Salvador y Gamboa:

Resultando que esto funcionario infor* 
mó en con]ünto que las aguas de que se 
trata son minero medicinales, elasltcáii- 
dolas como oligometálicas, variedad buI-

fJgQ n ;

© a c e ta  Se ® á a F i3 . í íS m . 5^

diotctivis; que su caudal es abuadautígl- 
mo, h&bieado llegado á producir hasta 
500 litros por m inuto á la tem peratura 
de 14® o; que están prindpalm enta in d i
cadas ©n las enferm edades d e l estómago 
é iüíastinos, y m uy eBpectalmsnt© en la® 
dispepsias por híperslorhidría 6 por ato
nía gaiíco-iatastiüal; que suí^que su uso 
prm cíptl ha d© ser ©a bcbisla, también 
podrán ©mplearsa ©n baños y duchas, 
debiendo, por tin to , ser d6¿i?.raátá da 
utilidad públtca, señaünáos^íi corno tem- 
poradai oñclalas p.sra el uso de I t t  aguas 
la i da 1.® da Mayo á SO da Ju:íiio^ f  1.® da 
Baptkm bra á 20 da O -stubre, y por últim o 
propon© que m  ctorgue ai m asso tía l un 
perímetro da protección, de d o .s ..k Ii5 w  
troB da radio: •

Vistos !oi artículos 5.® al 8,® da! Regla- 
m©nto d© bsños, la lay d@ á g o a i vigenta 
y los artículos 176 y 177 de la ín iiruco iéá  
general d© Banidad:

Considerando que, srgún aparece del 
análisis euslitativo y cu tu tita tivo , m í 
ocmo de ia M«moría hlstórioo-dentffica 
y del informe ©mlildo po? ©1 Médico Di
rector D. Mariano Salvador, las Vguss son 
m inero m edicinskg, eiseiflcada^ cot^o 
oligometálieaS; variadad sulfatado-bicir 
boBatádO'cáioloas, émargieBdo ©a canti
dad euflolento para atender á ioi5 serví* 
otes balneoteráplcoíí;

Considsraado ©n cuanto al perím etro 
de protección al manantiiil propuesto por 
el Médico Director en su iaform®, qu© no 
68 posibl© señ tla r otro qu6 el que ya da 
tarm iáa éí srtículo 24 de la I©y do Aguas,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.)- óe acuerdo con 
lo prppuoBla por la lospecclóu G aperal 
de Sanidad interior, y lo informado por 
la Saooión d© Aguas m iB erskf 4ol Roa! 
donsejo d© Sanidad, ha t©r4do por con va- 
m ente disponen

1.® Declarar Ndé utilidsd pública ©i 
Establecimjento proyectado para la ex 
plotación de íai agua mipefo médioina 
les del manantial d© la Victoria , que 
emerge en ja Casería d© Palma, d© la 
propiedad de D. Francisco Palma Ô r̂re 
r«, 0 U término ds Aatequera, en ©sa p ro 
vincia.

2.® Qa© el embotellamiento da Its  
mismas sa ©fcctú© con arreglo á las pras 
cripdonaa da los arlíouloa 176 y 177 áa a 
íngtriiqción general m  S tn ldad.

3.® Qu© para cuando el ^fitabledmfea- 
to b'smaario 8© abra a! servicio público, 
86 señsíen como t©papQrad$.s ófloiales 
para el uio de ias en el mismo ím  
d© 1 ®.,4o M |fo  á 80 da Ju^io, y 1 / de B m  
tiem bra á 2Ó da 0^5t|sibr© de ©adt ^ño;, y

4 ® Qas lio procede hacer señ^.lansslen-. 
to espedai da perím etro de proseación.

Do Real orden lo á V, S. para 
BU oonocimiento, el dal intereiado y ©fsc* 
tos oportunos. Dios |u s r ( |0 á V, B. mu 
ohos afioB. Madrid, 20 de Febrerp de 1914.

BANOBEZ GUERRA. 
Seúor Gobomador civil do Málaga.
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' E x m o , Br.. E.^mli©ado volcantes da
Revkores políglosss 6n ©I Oaarpo de T i- 
légr^ios qvi% ia d a  la im p o rtin ak  j  m '  
cesidad m  ísá^ió^a cln^ieB^-epbitr,. 
qiiedasiclo^ á la ves un  remtno^sta para Im  
OQUlingenclis füturfsi, . ,

S. M.; e!-BEY (% B. á bien
di^poneüJo siguiétóe; '  ̂

í.® Qua m  anuEoi0.uüa convostforia 
para '42- ’plisz^s ■ de,̂  R^^vi^dres políglotás, 
oou ai;regl0^ á la i ^0diñc|i|íione^ 
eidaf^„ pot ac.U6?de de 14 Ñoviembre 
áe 1908, en las disfdgieionss la im
pIsntadÓB d9-¿lt^"gbrffí!b, objato áa
cubrir Mi referida? sek  vais^otes jr qu© 
q u e ie  un  im
ooBtingem im  fatum ^. -

2.® Qae pu5;3an. tcmsr. pafte..©n áhU^■ 
eonvpcaloria loa íar.clüntrios la T.áégra 
loa desde "la eategdría m  O^^úñl.Qñih'^tú 
á  la dé quinto, ambas im m ú m ,

8.^ Lds 'é x te e s e s  k -. Vei'ídS^rtó' én 
esta Cartf?,' en el ÍEg?ir, J  ^  Tfsb»!-
ca l que ia D-k©0el5a Cloíiee&l.da OófíOvS 
y Te’égeáfO;»-prsvií^mda' 0  %Blgaa^á.,

4.^ Los ejfaroMios eoB-si^f'rán '" ■ * 
P s r t  ei Mioma ívñ'um:: 
o) La^a?a, 

de iil^ratarái, álótMiO para eada í^üidMc--- 
to, tomado de ua padódioo ó libro fm n-  
casos, de u a t  ekiéasMn’no in lM o r á 200 
palabiaio

b) Tr?idaQiíida Qorr^íSla al frai^sé^-da 
un  trczo en español, no ia larior á loí)-pa- 
labra^j faoiíR.ado por al TribuBai é idóa.' 
tico para todos los oppr^iiorai a^tílaa 
en Ik^miñm^ ¿é îé-n,
'■ c) lOacdtara a l ule ferio da-ún trozo oa 
frauoSi, que el Tfibuoalde-blgüar5, igu^i 
para todos los opositores
la  misma ^eslóso _____

d) Cpnver^aoióae.o QBnáU.
dalo explicará so í¿sr:có3 el tem.^ qae la 
proponga eí Tcibu-^al f  éo^BB^nig ver 
b a lm enféM /ks pregtíE tsf qaa M uí?^i%.

6) BeclaoaidQ en do u-^n nota
6 ^rxtn^ cuyo aru^i^o p-<:.gy^diá bI Tiibu- 
nal, sobre ■iseriiend'^*!  ̂ ?:ei servicio tale- 
gráflc!0.' '■ _■

P i r r e l  iilfoma M giéí;''
o) y tíaitó<5>3i6a al ofisíellano

de uu t e s o  d e  d ite a tu ra  en prcmaj-dk 
tinto-pBjrá cada eáiidítMto, to d iádo 'de 'ua , 
lib rb 'o  periddiáo é ^ t e r  .
slóa 120 fofa!‘ipx á SOQ..ptlfb \a3, .v

b) TradEcoi5n al inglés,. d3.^un
trosoen  eipañoi'm> iníM-oc iToO-ptla^ 
bra^; f  p >r6iT .'M 'i.uri'idéoU eo
para «¡odoís io^ ooo^itorós qua giciñen en  
la  íR??sd6í;* '■;

c ) : Es::$rteri;..^l:diattdcrdB-.a0  íto^o eu' 
Inglés, que el Tribu?^»! -dcsIgEa-fá, ig a tl : 
para todos los que amúan ea  M misma 
BCgjíón.

d) Ooüversasién ©n. inglés. El candi* 
dato contailará verbalment© á las pre- 
guntae q m  le d in  Ja @1 T ribun tl. '

Fára el idioma alemán. Los Eiismoi 
cjeroidoa que-io  exigen par^ 
con m t m m h  i l  clemán.

5.  ̂ Los ejercidos ao caliñ.mrán por 
punto?, y una voz term ina los, .©1 Tribu* 
nal propondrá Ion doce qua á m  juicio lo 
iñareácao. Los bqU pvím m m  q m  cbiao-_ 
gan m ajo r número do puulos pasarán ú

' ocupar Its vécant^^í^; y los re^tsn-
tes quinarán dtlpouiblcs psirt cubrir Im  .
vaesnteig que ocUfián. ' ‘̂’'

6." Lo® Revisores, pollglotá? aprobt* 
dos en un idioma solo parcibir'áü'tfuildb'- 
préftec» m íe  ^ r v ld o  ia grsti ñcación d-s

::500'>p6geta#anutlégrT“' 
sido in'doÉ S 'tóls' Iá de 750pe«?

7^  Log Ravlaora^^ poliVl4as traslada,*,,- 
doa, aesodiendoá m u  d^acosiá oñoluas o • 
eslscjoues' ionde no haya plaza ds sque- 
llas alíigéi ó qué pbr éú s íq ^ e r cmuia da-" 
jen de’prestar el servido d© su c!a?ie, ca
sarán en ei percibo de la/gratiñciiülois- 
qüo Im  corraioonda Iiaets:iasto q u e 're - 
euparen gii cargo ar.terioX.

8.® Préáta^'án ■ el servloM clp ia  cMso | 
doo la  la la  eáim a 
conven!

9.^ El cargo de p d íg lo ta . gerá compa
tible con la i olaseg de Oúctafes, hasta' la 
de OSdál primero indusiva, -d^^bisiido, 
poe lo fanto, así.ja? ob ©i íhae-mpeño do 
di'elio 'C5árgo''il"iiéÍidar alise'süfeai. 
de ídbdiré'dtor, 'éci5i?aífíüte á la  citego- 
rí^ de pJ f̂o-de Mago^iado dc lercgi^g o:^ie- 
de A diniaisttaddn civi?.

Eá as^mUmols voluntad da'S. M. 4 ^ e ' 
se coní^igua ^n ,c! prGxImo,-p=refeupua¿to ei 
oré-'ü .̂o neoef^arM para meatar-ssi© ser
v ido  y ^^tt?fa<50r |ás  soevgs atenciones, ' 
como li'nalm -níü q u e le  X> facultadlo 
par^ dii'ponar fos d^m fs-tem U es ds I t 
conv-oaátoria’ h^slm ©l tfrii|inq,_de I s - 
mism^. e¡-

De Real ordrin lo dlgo-i V g. p^ra m  
 ̂Dloŝ - guardé i  

V. E‘¡"m1autes%ñái', kádril;,-2o d©'Fe-bceró

■.^~BJ;NOHE-Z-BUÉRRA. 
Ex îmo;"S"V -pirEé!b^''g6áí¿rk de Corre, s f  
' Te^légraJfús, , .

S^omo; ':' A fin de poder cúmpiímen!. 
tar lo '(¿m ú u p m e  ©i artículo 63 del Re
glamento p ira  l|i cjecu^ Real dé*

;cre toda  3 -'dé J ln ib  úUitáó, croaa1o,'%, 
EseaeM-generaMís Telegrafía, y' ;^6venir 
l&i coattsgan^iag fatur^p, - '̂ '̂
■ 8, M. el RhY (q. D. g.,) t^ rfJo ’á bien 

,; disponer se A'bri una cbnvaáatwía p á rt : 
AngroEd en el íluerpo cM TeIéj:?aÍ0 8  de 
'60  OñoMes • quintos que éonsideraa, 
prñéiios para cabrir im  vacantes q a 3̂ se I 
proáuscau e-n.-4ióh'ii. cA*?e, taa‘’6nda ea 
cuenta al tiempo -qua ha do transcurrir í 
haáia qua ios nuevos aspir^Biés' qae m  
convocia ©sl'én ©a condicioiteB íaglam en * | ,

■ tarlas para p restir  servido, y  las bajas I  
qut, al cálculo que sa haca en la Real or- I 
á m  da fecha 17 éñ E.üJ^ro práximop^ia* | 
do, ha da habar qua agregar por ingreio | 
éh ©1 lijércitD da los Oñelalas qua han i

' m  al p rasa tla  aSa. , ' '  . I

Lss oondidonas da esta oonvosatorit 
gerin las q m  detsraama el R glamento 
orgánico del Gusrpo, y el da la Escissla 
general de Tdegrafía, debléado^?^ cum 
plir lo que previene este úlfite-) Keg;’a- 
mesto en I m  5.® y á w p im h ú o n m  t?an* 
sitodas y.ampliapdo ios afectos de la. ú l 
tima de estas áispqsiciones á ion «candida ̂  
tos qu8 ecBcurrieron al tsríS3r ©lardólo 
de iribivoSatoriS  de 19i2¿ para
lbs/cutl©s g©ráu-.válld,03. los ©jerciclas q ’.ie
hsbl^if%p^'bád0^%é> cóiivoc^tariag, 

m wúz de- iaoondioléu dt» 
m hubiere sigano en

este^cttQi ■
S5gto lo^reveE ttC  ®  

del. dtSao'RegAmgnto áé 
Tíibiinsil condgxa'rá únicamente 
sida de^áíprcbiído.i Ids opdslí^réi üd?i úb- 
rocho á ocupar las plaia§ qua m&\m' 
cianeE esía-convooaiütif.''

Sin embtrgo^.eslm..vo|:uíisa-d éñ S. M. que 
®i el Tribunal considera con. splilud  su fi’ 
cie^^te m ujor número da oanáUstos q id  
el do 60 pUzá's Antíaciada?, ró Un 
en suBsta pára iricluirlos en la ü'adño^* 
clon dañuidva da la próxbdí? eoísvocat.^' 
r k  c gi en elU, ac.i bi
cgUñeaelon qae alcsncdn en ia

asimismo la voirüstad dñ M, qn 3 

da V. E. ía.iaUaio^pira dUpoamr iog t ' l í 
mites j  ©1 or-lea de M pres^mx ñénmz:s. 
loria kasla^el téfisiliio áe'la 

De ResI orden lo digo i  V* E. p;ir-  ̂ ?u 
concoimiento y efaetc-a oportíiitoi. Dio^ 
guarda á V. S. muahos año¿, M:s jfi,% 25 
de Febrero de 191-4.

■- ■— -SAW^SIZ «DESRA. ' 
ExamO'. ae-ior Difeclor g9i.dr^i dís O trrjúj 

f  Telégrafos* 1 ''

S llS T E R lO  M  lE f i l i e C lé S  r'ÍB5,lfr 
« I . , ,

limo. Sr.:, W m M itm -  k s  C lie ;k ü  dd 
■̂ HlJ:lótil,̂ i!ía■.1l,fsi ea el .las'iliale- g#ñara;l 
■y técgioovdt Flgp|?'Kf;:,de Agr|. |̂i.lí0 rg, ea 
©1 dQ"Fft.ílnc!l'; da Lgt.llo, en ioi de Hassa^s 
ŷ SElamaB'éa.;M©":Fr&EOés,, m  ©I d@

,;y de Caligr8fla^p,jeB;§|J,%,^A;w^
S. M. il ReY (j. D. g ) ha ísnirlo i  b -̂tn 

M lipsasr Ŝ3 'ea-'iia,e!aK p'5r.s t s  provkia.a 
al eonaarso^ previoi oBtm  'Oá.to5fáites,ds'l ■ 

•'■m,!si»o grado d<3 ©-aselís-i3:2¥q.io;iítfmís ob* 
íealílo^ suearge^ po.ro-po-§isi3üt y éíslea üm- 
6 iE,p0 Sj'ado' Oltei,ra ’lgsáil I.'"la va.®ule^ 
d i ootefomMad á !o mm el.
R?>a! deofelo de 16 de Octabre ü’limc.

I)ú Rúm oíd íñ Ij íLí|C á ?. I. p ira  iii 
cOBOOÍjQai?Bt(l f  o 's o to s  pfOí^edeates, 
Dios guardo i  Y, I, muchoaañof. Mairidi, 
19 dO'-Febrofo ele 1914.

BllGAMIK.
Ssños' -Sabsecretfirlo de este M.laiiterio,

A'

-í-̂- ■
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IBIiiliGICI ClIfBM

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

ES Exorno. Sr. D. Alfonso Merry del 
V&l, Embajador de Esptñ^ en Londres, y 
B. E. Sír B. Gre?, Ministro de Nagooios 
Extrau jercs de Ing ia terri, h m  veriñoado 
en Londres el 15 del corriente un canje 
d e notas, haciendo constar que queda 
convenido entre el Gobierno de S. M. el 
Rey da España y el de S. M. el Rey de In 
glaterra renovar por un nuevo período 
de cinco añoa el Convenio de arbitraje 
flrm ado en Londres el 27 de Febrero de 
1904 y prorrogando por carija de not^a de 
11 da Eisero de 1909, el cual seguirá ri- 
glondo du raste  el mencionado período 
d e  llam p o , á partir del día 27 del mes da 
Sa Í6ch^,

M tdrid, 26 de Febrero de 1914. *= El 
BubsecrstErío, Eugenio Ferraz.

ASUNfos CONTENCIOSOS

El. Oéi?si&l d@ España en Matanzas, par' 
ticipa á esta .MiuiEterio la  áefaooión de 
lo^ súbditos 6R0Sñol6S Biguientes2 ^

Felipe Jm é a e z  Jiménez, da cincuenta 
y nueva ññm  áa edad, casado, jornalero.

Jaan  A. Lorenzo, de lesenta años da 
edid , cgsgí^c.

M adril, ';?C íie Febrero de 1914. =  El 
Si^bsecreir-r-- Eagenio F e m z ,

Ei Cónsul de España en la Habat 9, pir* 
tidpa  á esto Ministerio la  defunoiouL de 
lo .̂ súbditoM españoles siguiánteg;

Podro Ramírez Mena, de cuarenta y 
ocho años, cagado, de O&n&rlai.

Pedro Serpa S tntana, de treinta y un 
año®, soltero, de Ganarlas.

Jo^é Ojeda Monzón, de diecisiete años, 
soltero.

Manual Danis Ríos, de cincuenta y tres
años, easado, de Ganarlas.

Jo^é González García, de treinta y siete 
añas, casado,

Maiiusl Cordero, de treinta y cinco
sñoi?, soltero, de OíSBark®.

Gaspar Hernández y Granas, de seten
ta  años, casado.

AEitoaio Kulián Roya!, de diecinueve 
año®, soltero.

Fa^ciano Díaz Casa!, de gf sen ít y ocho 
añ^e.

Concepción Amor Eiplno, de cincuenta 
y  si-ato años.

María Harrera Forera, de c ia ran ta  y 
Oüho añog, da Oásnariss.

Manuel Büdrígu.z, da troinía años, de 
Lugo.

A odréi Chico Soria, da cinsuenta y c in 
co años, de Soda.

María Acosta, de trainía y cinco años, 
dé^Oanarlae.

Miguel Navarro, de trein ta y un años, 
soltero, de

Juan  Go:üzáiez Valencia, de vainticua» 
tro años, soltero, de Canarias.

Angosto Navarro, d© cuaranta y nueve 
años, soltero, de Ganiriag.

Camilo Gareía Javier, da -satenía años, 
solt?.ro, de LtBz^.rot© (Oanarlag).

Eafaal Cao Gordido, de cincuenta y 
siete años, cssado. "

Pedro Vera Castillo, de sesenta años, 
viudo, de Canarias,

Falicia Granda González, de cincusnta 
y  seis años, viuda.

Antonio Maceda Fam áudez, d@ cuaren
ta y tres años, soltero.

José Máría Barreras, de oiocuánta y  
ocho años, soltero.

Santiago González Banyals^, de ochen
ta y dos años, casado, de Canarias.

Manuel Lorenzo Enrique, de setenta 
años, casado, de Canarias.

Santos Parra Alvarez, de vsinlicfnao 
año», soltero, natural de Melgar da Tera 
(Ztmcra).

José Ruiz Gutiérrez, de ouarentt y cus- 
tro añ os, viudo, de Rainosa (Santandar).

Florencio González Salinas, dé dieoi- 
séis años, soltar o, natural de Espino (Sa
lamanca).

Paáro GoEzálaz López, de veintidós 
años, soltero, Navarredondiila (Avila).

Antonio Alvarez Diez, de dieciocho 
años, soltsro, de San Pedro da Olleras 
(León).

Biasa Alvarez, de setenta años, de Ca
narias.

Ciernen te Veiras A risi, de cuarenta y 
siete años, casado.

Maríía Fernández Goñi, da cchenta y 
y dos años, soltero, da Navarra.

Madrid, 26 da Febrero da 1914.—El Sub
secretario, Eagenio Farrgz,

MiNiSTERíO DE GRACIA Y JUSTICiA

l> lr< e e e lé it €reM®i^al 
Ae l o s  R ^ g r i^ t r o s  y  ú e l  JS o t^ rim A o

Desde la f¿^eha da la convocatoria para 
oposiciones á Notarías determinadas en 
el territorio de ía Audiencia de Sevilla, 
publictda en la  Gaceta do 8 de Agosto 
próximo pasado, hasta ei día 6 dei actual, 
en que terminó el último ©jerdcio do las 
mismas, han correspondido á este turno 
de oposición las siguientes vacaütes:

D& segunda clase.
Ruta (por traslación de D- Santiago^ 

Méndez Piaza),
Banlúcti. de Bárram eda (por ídam da 

D. José Luis Fernández y Terán).
Y debiendo tdiQioaarse las éxjpcesadss 

vacantes, ó cualquiera da eUás, á las sie
te anunciadas m  d k h t  convocatoria, se
gún 8 9  consigna en ái-ía, m  pone m  cono* 
cimiento de ios señores opositoras á ñ a  
da que puedan aaísponeriss, intercalarlas 
6 posponerlas á las que tienen s.oliai<-aias, 
pero iin  que de ningún modo puedan al 
terar ei orden de las úliimas, ni in trodu 
cir en m  prim ara solicitud otras m oáiñ- 
oaoiorie-3í. ■.

Los señores opositores deberán hadar 
dicha patiaión mediaista Inat^-ncia pra-- 
sectadi. en esta Dirécaióa Gá'aeral on el 
plazo do quince días náturalss, á cont.ir 
desde el ríigoiente á la pnbUotoión de! 
présente anunoio en Isa Gaceta.

Madrid, 2B de Febrero de 1914,= E i  Di
rector general, P. A., ©i Subdirector, Car
los M&ríá Bfú.

Relación Se Im  resoiuolone^ sobre No 
tariado, adoptadas por esta Ministerio á 
propuesta de ia Diracción Gasíera! da los 
Registros y dal Notariado en oí mea da 
Enero üUimo.

En 5. — Dasestim^íido ioattnciüs da 
D. Ventura Egaribano Dávila y  D, Jesú^ 
Oástro Rodríguez, pidiendo ia nulidad 
de! nombramienío del prim ero I t  
Notaría vao^nie en Madrid por defuaoión 
de D, Joaquín Domeneeh.

En 7.-—Declarando on la situación de 
e:^cedeii©ia voluntaria por dos años a!

Notario de Puabla da Almoradie! D. AI^ 
v iro  Fadro. Crlsólogo M^idaro Sagiira y 
FdrM údes Palomino.

En 8.—-Nombrando, fuera de torno, 
p a r a 'I t Notaría vacante en Tadela de 
Duero, á 0. Conrado Fáus E^crivi, cu fa  
situaoióa de ex-^odenda voluntaria ha 
tCí minado.

En 8.—Idem  í l  id., pisra la ídem, en 
Puebla de Almoradiel, á D, Amador Ma
dero y Ortiz Olcuendez, ídem id. id.

En*8,—JuM Iandc, con pensión da 750 
pasetas, al Notario da Vinaroz D. Ju an  
Bautista O'Oallgghgn y Foroidell.

Eii 8, — Noofibrsnclo, fuera da turno, 
p ira  la Notaría de Vinaroz, en la ante
rio r vacante, á D. Franoisco M iraOrduña, 
cuya sitasclóa de excedencia voluntaria 
ha terminado.

En 10.— Admitiendo la renuncia del 
csrgo al Archivero de protoeoioa del d is
trito  de Valencia D. Alioio Caravaca y 
López.

En 10.—Nombrando Arohivero geno- 
ra l de protocolos dei distrito üe Valencia 
al Notario de dicho punto D. Facundo 
GÜ Píírctío.

En 20.—R em itknáa al T ribunal Su
premo una escritura de 15 de Noviembre 
da 1912, autorizada por el Notario de 
esta Corta D. Fidel Martínez Aloayna á 
los fines dei pleito contencioso adm inis
trativo promovido por D. Ernesto do P e 
reda.

En 21.—Prorrogando por cinco años la  
autorización concedida para percibir de
rechos dobles de Arancel al Arohivero 
da protocolos dol á iilrito  notarial de Ma
drid D. Emilio da Oodecido y Díaz.

En 21. — Concediendo Raal auíorizt- 
ción para variar el signo al Notario do 
0¿ariñena D. César García Burriel.

En 2 1 . Nombrando Archivero de p ro 
tocolos del distrito notarial d© Lucená al 
Notario de dicho punto D. Arturo P u lía  
y García de Longori#?,

Madrid, 26 de Febrero de 1914 =E1 D i
rector general, Jcsé  Jorro  y Miranda.

MiNISTERlO DF HACIENDA

D i r e e c i é n  O e n e r s i l  d e  Im B e a d i i  
y  C l a s e s  P a s i v a » .

Habiéndose extraviado en la  Agencia 
dei Banco de E*paña en P&rís el cupón 
de ia Dáudt perpetua al 4 por 100 exte
rior, serie E. Búmaro 41.625, dei vend- 
miento de 1.® á& Abril de 1913, incluido en 
ÍHjCtisra númi 1.925, y presentado en dicha 
Agenda por la The Ciydesdsle B&sk Li
meta i ,  aEuacia al público por medio
dol preiente y  téimi^io da treinta dí®«, 
para que la p^rsoa® en cuyo poder se ha 
íl%S3 lo eatregae 015 las oflelnas da esta 
Dife^dón Gauoral eu el citado plazo, 
írJEáoaiTidí) el cual será declarado nulo 
y di? ningúts v^J.or rJ efaoto, conforma á 
lo diapuesto en Is Eoai orden da 17 del 
m-̂ g de Abril da 19 I k 

Msdrid, 24 de Febrero de 1914.= El 
Director generaJ, P. O., Mokés Aguirrc.

© I ^ e c e l é s t  ^ le M e r a l  l o  € © M t e i i -  
c l o s ®  d e l  ,S i:sla«to.

Y M q  el axpadients Incoado á nom bra 
del. Montepío Líí üm á n á ^  úe la Vüia de 
Gracia, Barcelona, solicitando exención 
del impuesto m h m  la?5 perio .
n m  Jnrídic^Sí 

HesuUando q u e á  la instancia van un i
dos ios siguientes documentos: 

le® ü n  ejem plir RaglamcníQ, doi

ÍS S ÍS

• v'-u-
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Montepío, debidamente oofe|ade>, del que 
aparece qna sa  objeto es tooorrerse mu- 
tnam ente ios ssociadoi, en los easos que 
89 determÍBati, por msdio de SEbsidio» ob 
tenidoi m ediaste cuotas de iBscripeiÓK;

2.° Doi ccrtiñ<sseioi36§ expedidas por 
a! Sasretario da! MoEtepfo, toredltan- 
do, respeotivamestes €l csráaíor obrero 
de ésta j  la persoisalidad del Presidea 
te qa© gofcribs !a IBitasoii'-

OoBsidarasdo quo las cooperativas da 
obrsr-os de B€eorrú?$ m ataos, ex.-ieptuadas 
del msBoiox^^do im paa to Sfgúa ©I a r tí
culo 193 del Reglameuto de 20 de Abril 
da 1911, gossan en la aetrtalidaddel mlsmo 
bi?i?.'!'fído, enousBío á sus bles es .muebles 
f  al edificio soekl, por el artículo 1,®, le 
tra  G-, da la le j  de 24 de Diciembre de 
1912:

Ooneiderando que el raferiáo Moníe 
pío está compreBílido en ubo y otro 
cas.) de ex€BsiÓB, íeíiiendo eite Oentro 
dlri?Citl¥o p;.?Tii destararla,
por del6g^0ldi3 dsl M.lBÍ’̂i'erl.0, conforme á 
la Real orden áe 21 úú Ootubca último; -

RsIS'Dlracaién G enarii ha aísoríiado de 
clarar exento de! impuesto iobre b!e?3 0g 
de las pemoEES juríd ic^i al Montepío 
La Osridad, de la Viba, da Graota, Bar- 
oeloBa, por la totalidad da aquéllos día* 
rante loa sños 1 9 1 1 1912, y por bus bíe 
ne» muebles y el ed iñdo  soalal, sí fuere 
de SE propiedad, para ei año 1913 y dos 
sucesivos. . '

Dios guarde á V. S., muohcs tños. Ma
drid, 21 de Enero da 1914.—EI Director 
general, Asíoulo Fidalgo,
Señor Delegado de Háciendjs em E m e

Y hto el expediente insíruícfo i  instan
cia de D. Viooüte O. Romero, solicitando 
que por el año 1913 y sucesifos sean de- 
oiaradoa exentos del impuesto sobre loa 
bienes da las personas {urídioss los b ie 
nes muebles que la Ooiígregacióa de 
Nuestra Señora do ios Dolerás, estableci
da en la iglesia de Ssn Lorenzo, de esta 
Corte, destino á loa fines benéficos pro 
pica de esa instituto:

Resaltando que con la instancia sa ha 
presentado un ejemplar del Reglamento 
de la Congregación, en el cual consta que 
ésta cumple fines de c&ráoter religioso y 
otrcs de m utuo socorro, consistiendo ios 
prim eros en tribu tar culto á Nuestra Se
ñora de ios Dolores por madio de la eela* 
brseíóu de festividades rallgios^s en las 
épocas qae el Reglamento determina, y 
los Begandí'8 ©a fad liía r determinados 
efectos f  sufragar cierios gastos par^ ©i 
en tierro en caso de muai t© del congre
gante, que pueden susíliuirÉe por un so
corro en metálico á la familia?, á eleoolén 
da éítít; pudiendo pertenecer á la Con 
gregaoién todas l®s pariohas que lo solí 
citen, siempre que profesen la religión 
católica, observen buena conducta, gocen 
d© buena salud y satisfagan la cuok  de 
entrada y Ja rnsugual qua el Reglamento 
fij«; existiendo, por üitimo, uqü sección 
í «spema:! de beñeflienoia cuyo objeto es 
facilitar á ios congregantes necesitados 
socorros en m etáilc::

Con^ideraaáo que la ley de 24 de Di
ciembre, de 1912, en'SU artíoulo 1 ® apar 
tado Gj CGnoede exeudén del impuesto 
sobre lo® b i’- r-es da las pcrionss ju d d i-  
cas á ios de carácter muebla psitauesion 
tes á las eociedades cooperativas de so
corres mutuos qua formando un  fondo 
social con Iss omregas ,ó cuotas perio^ái- 
cas de los soolog> y m n  loss donativos be 
néñoos qua reciban so lim iten á repartir 
pensiones 6 auxilios á ios mismos socios 
6 i  sus famiUai m  casos determinados

da ptrallzaclén M  trabsjo, cnferme-dtd 
6 muertí», h idendo  tim biéu ©xteusiva la 
©sendón al ©diñsio gooiai de dichas Aso* 
ciaalonag:

Considerando qua todas estas eondi-
cionoi ge dan ea I t  Oongregaolóa de 
Nuestra Señora de los DoSores, en cuanto 
á la parta da sus bieufjs que se destinen 
ai muluo iocorro, «i biea no aparaciendo 
datem inada esta parte, s?Tá nesesgrio 
que la pongregsoión demuestra ante Sa 
Oñelna liquidadora esa espeolal afección 
de sui fondos para qua la exención surca 
loi debidoa efeotoi:

OonMfleraisdo que está exención no. 
comprenda las anuí?¡idades de 1911 'y 
1912, durante lai oumleg rigió la L̂ ŷ 
de 29 de'Didembra de 1919, eoníorme á 
l i  cual só'o aiegüzsba la exendón á 
ieatituoioBes de beneflcenoi» gratuita y á 
Jas cooperativas obreras de scGorros mu 
íuos, y la Congregaeión de que m  trata 
ni otorga gratuitamente bauffidos ni 
e s tá  /cümtit'aída exduiivamenta p o r 
obreros:

OoBsiderando qua la dootrioa expuea 
t& ha sido sancionada en un caso análogo 
al pragent'^ por Real .'crien de 15 de Mar 
zo de 1913:

OoBsiderando qu^ la audiencia del 
Consejo de Estido no es actualmente trá
mite praoeptiTo, y que esta Dirección Ge 
neral, por delegadóu del Miaisíro de Ht- 
oieaóa, tiene eompetenetá para reiolver 
en el expe üoíite, eo fqrm«  ̂á la Real or
den de 21 de Octubre üitímo.

Esta Dlreadóa Gú.asral ha acordado 
dealara?:

1 .® Qaa la OoBgregacíóa de Nuestra 
Señora de los Dolorei, ©stableaida ea la 
igleiia de 8au Lorenzo, áe esta Corta, está 
sujeta al impuesto sobra loa bienea de 
laa peraonás jurídiaas, por las an u a iila 
dea de 1911 y 1912; y

2 ,̂  Que la misma Ooogreggc’óa. está 
exonta del meaoioBado impueato por loa 
años 1913 y sucesivos, en cnanto á los 
bienes muebles que deátine de una m t 
ñera especial ai cumplimiento de gus 
fines de mutuo socorro entra los aaocia- 
dos, extremos que deberá acreditarsa 
ante H  Ofioinm liquidadora dal impuesto 
de Darechos reales, ©ntesdiéndcae quf la 
ex#noiÓ0  no ál^mEga á los d@más bienes 
dessina los al fia piadoso y cíe cuito, que 
constituya uno ele los objéíos de ,ia Aso
ciación.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 15 de Eaero do 1914.*^Si Director 
genera!, Antonio Fiáalgo.
Señor Delegado de Ha©ianáa oa Ma

drid.

Yiito el expedienta Incoado ¿  nombre 
de! Montepío d e S m  Alfonio de Llgorio, 
de Barcelona, solicitando exención del 
impuesto sobre bienes d a las  personas ja  
rídicas:

R^iultando queá la inBtancia; se hallan 
unióos los documentos siguleisteg! :

1,° ü n  ejemplar del Regiamcnto del 
Montepío, debidameata cotejado, del qua 
aparece que su objeto es soaorrergQ m u
tuamente los asoeisidoi, eh los caso^ que 
se determifian, por medio da 
tenidois onotm  áe üiscdpméit;

'2 f  Dos oerííñasQÍo-iH'5??., exáet!lás.s por- 
rl Sacrctario dal M-.;ntopfo, ¿creditsndó, 
reepectivameBta, ei ctráoter obrero de 
ésta y la per^onalidai del Tesorero que 

■ m m rihé  la ia s to o i t ;
.■ OoBiiderando qua l ü  c o o p e ra t iv a s  

obraras da socorros mutuos, exceptuaáas 
del mencionado impiiefeto, seg-úa''el a r
tículo 193 del Reglamento da 20 d© A bdi 
dé 1011, gozau m  U  actualidad del mismo

bsneflMo, en cuanto á sus bienes muebles- 
y al edifloio socisl, por el articuló 1.°, le* 
tr» G, da la ley de 24 de Didembre do 1912: 

Considerando que ©1 raferido Montapio 
está comprendido en URO y otro^ esso de 
exancién, taniendo esta Oantro directivo 
competencia para declararla, por delega
ción del Ministerio, cor f  ̂ rme i  ía Réal o r
den da 21 de Octubre úlíimc;

Eata Dirección General ha acordado de
clarar exento del impuesto sobra íes b ie
nes de las persGD^a jo ríd lcsi al Montepío 
da Ban Alfonso de L^gorio, de Barcelona,, 
por i a totalidad tle aquéllos durante Ioití 
años 1911 y 1912, y por sus bienes m ue- 
bl^i y el ediñcio social, si fuere de su  
propiedad, por el año 1913 y loa suce- 
si'̂ Oi. ^

DIcs giiérda á V. S, muchos año^- Ma
drid, 24 da Enero de 19l4«=Ei Director 
generál, Anlento Fldalgo, ■
Señor Dalagtdo d@ Hi@iQuda m  Barca- 

ÍOB̂ «

limo. Sf.í Pasado i  isform o dcl Oonf©' 
jo de Eitsido en plsno el  ̂xpedidnt© pro* 
movido pe r  D. Antonio Mo?ero Asenjo y 
D. Sdverino Emperador Iifan te , solici
tando en favor de?l Hospital Hidrológico 
de Carlos III  en Trillo, fxsnción del im 
puesto sobre loa bienes de las personas 
jarídfogs, dicho Alio Ouerpi a© ha servi
do emitirlo en lo i gíguientrS términoE: 

«Esomo. Sr : Da Raal orden, com uni
ca dii por el Miolsterlo de! digno cargo 
de V. E.» ha sido remitido á inform e de 
este Oonsejo en pl^no el adj'uaío expe- 
dieota, del cual re su lt::

3>Qu3 D. Antonio Melero Assnjo y don 
Sev^írmo Emperador lafan te  solicitan, 
en nombre de la Jun ta  de Patronos del 
Hospital Hidrológico de Oarloa III, en 
Tfilfo, que se declare á dicha institución 
exenta del impuesto de 0,25 por 100 qu9 
grava los bienea de las p irsonas jarídi* 
02 s y « 0  devuelvan 858,98 peseta?, que el 
Patronato h i  satisfecho por dicho im- 
pueiíío, correspondient© á 1911:

>Qu0  en la instancia trátase de demos
tra r qus el Hospital es un establecimien
to da bei50fic5eiieia genera!, á pesar de 
qué el Ministerio de la Gabarnación lo 
clasifica como de fuadaolón particular, 
error que, á su julMo, ha determinado la 
equivoefidóii padasida por elliquidíaior: 

sQ ie con i a instancia se acompañan 
los siguientes documantot:

^Oerdftcación da la R̂ &̂l orden de Go
bernación, fecha 19 de Octubre de 1900, 
por la que se oiasiflí^a ai Hospital como 
da bineficenela particular, y certificación 
d© iig  Oonstituciones por las que el Hos
pital 83 rig?, ea las cuales oonita qü© el 
obj to de la iiistitíioión es recoger, cuidar 
y alimentar á ios pobres qua neoesitisn 
medioinarse con las aguas ó baños t©r- 
males de Trillo, pudiendo u tiliz ir estos 
sarvidcs todos los vasallos de Su Majes
tad Oatóliot, sin preferencia de proyín- 
c!s«5 y íamb ón aquellos extra»jaros que 
estén domiciííados en España, exigiendo 
á ios qi^e preteodsn entrar en ©i Hospi- 
tarju^tiñoacióR de pi:brezs:

»Q..H0 1.a Dirección G aaeral' da lo Oón- 
tencioso prepon© qua §6 deoiaro la  exen- 
cfófi, y que no ha: logar á resolver ea  

' mtQ expaá'.enl© sobre la davoingión so li
citada:

.sVistos los artículos 4.° de I® ley de 29' 
de Diciembre -de 1910 y 193 del Regla* 
men tó úe 20 d© Abril de 1911: ■ 

^Oonsideraíido^ que con arreglo á las 
disposiciones que quedan citadas están 
exentas del pago dei impuesto qu© gra
va iQi bienes de Im  pei:sonas ju r í i le a i
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lo8 estableoim kntos de bgneflasneit gra- 
Éuits?

^Oonsiderando q^e oí Hospital bidro- 
iógtoo de Carlos III, en Tfilio, tiene esta 
csrácler benéñco gratuito, según se deg- 
pranda de la certifloadún da giss Consíi- 
tueiones qna obrií ©n ette expadient?: 

:s*Oon»iderando qna no es cu8 SliÓ2i i  
tra ta r 6B eit© expediente la raiati?a á d  
el Hospilal da quo S6 trata es de feaneñ- 
oeneia general 6 pairíicElr.r, poea eos rei* 
pecto á este extremo el Ministro da Hi* 
ofenda deba regpat-^.r la rasolucidn áiota- 
da por el dé la Gobsrnaoión, qué m  el 
competente en ia materia; F 

»Considsrando que tampoco qm proaa- 
deníe reeolver en méritos de esta expa- 
diente la so lk ltud  d© que se d>3¥Uol^i al 
H ospitaldas oantidadeg iatisfechaa por ©1 
im puesto ccrrespoBdlenlé á 1911, pues tal 
exiremq *óio puede ser '^entilado con su- 
jadón  Ú los trám iiss ei-tablacidcs por ©i 
Kaglamenío da prooadiiniüüfc ©conémko 
adm iaiitraíivo;

»E3te Oonsejo ©n plsno es da di^tameii 
que procede defíla r̂>tr al Metro-
lógico de Cirios III, en Trillo, exacto del 
impuesto iobre los bknea de ím  perso* 
cas jurídieag, y que éo lugar á reiol 
ver'sobre la devolución goüoittdfe: 

>Oos§id0 raM o que la ley de
24 de Diciémbra da 1912 dadar^  también 
m  8U articulo 1.°, ap.arí&do F, exaníog dol 
impoestc lea bienes que do úna manera 
directa é inm ediiti,-sin ' iB'ísrpGsieidn de 
perap2aas,M bailen  §>faótos o' fdséritos á 
íñ re il’iiacién de un objeto bábéñcó, con- 
dioionea que mar4fiastamenta concarréa 
en e r preienta caso, /"

»S= M, el R8j (q, D. g,), ooníorm indega 
con el preinserto dieígmen, m lia ñerviño 
resolver como en ©I mismo sa propon^^, 
pero debiendo entenderte eom&áíáñ Is 
exendén no i5!o con arreglo á I t  ley ñe 
29 de DIdembra da 1910, dno  también 
confórme á la de g4 d® Igosi mes de 1912.

»De R m l  or(|ép la  digo, ú ¥ . L para lú  
©oñboimtofb y dem M éfect^

Lo quá tr%3Ía'4o é V. B. para su coneei 
mknta^.nctiOQ^<^ióxi a l ’ip lé ^ ^ d o  f  
m is  eféoíos, io qua sa #¥virá ' 
recibo. Dios guarde á Y. S. muchos años, 
Mftdrids 27 da Eaero de 19l4.=Ei Dlrao 
tóT genaraí, Auíosio Fldalgo.
Ssñor D3l©gado da Hacienda m  Guada- 

k js ra .

Visto ©1 expediente instruido á instan^ 
cia da D. Jo ié María Álváres, soiiciísndo 
en favor de la Sociedad de socorros m n 
tuog de Oochcros do Madrid, exención áci 
impuesto sobre iog bienes de k s  persoiias 
¡urídicag;

Resultando que son la inslsncia se han 
preaantado una certlfli3sc!dn que acredita 
hallarse inficrita la Bociednd en el R ‘ígis 
ífo  de Ascciaoicncs d®i Gobierno Civil, 
y un ejem plar del Reglamento, m  ©1 cual 
consta que pueden ingresar en la Boeia- 
d^d los mayores da dieciocho y menoras 
de treinta y cinco años qua lleven por lo 
monos im  año ejercfcndo en Madrid la 
profasión de cochero, y que mediante ©i 
pago de una cuota do entrada y otra men
gua! adquieren dsraaho á los bansñdo i 
Booiales, que consisten en p??nsiones en 
casos de enfermedad, smoiaBÍdad ó lava 
lidaz, en ios de prisión por aooidentes 

, produoMos en ei trabajo, socorros á las 
• fam iliás m. cai?oi de muerte, y, por ú lti
mo, la m w m t Socfe^kd pTmurñ propor
cionar trabas je á ios socios qu¡3 m  hallen 
sin ocupacioi:^:

Coafeidarsiado quo e l artícu lo  193. p l  
rrato 9.®, d$l ReglamBBto da 20 áe Abril 
flf I9 lli concede axonclón úel im puaito

2? Febrsfo Í9t4

sobra Ion Manes de las periooas ju r íil-  
c ts  i  Im  iooiedtd6S 'coapdirg4tivie obraras 
áñ socorros mutuo-:
■ OoBsidcrándo qua la ley da 24 d© DI- 

oiam'bra de' 1912 otorga la misma exeu' 
dóa á t e d m  Uñ sociedades eooporativ^s 
de socorros mutuos por sus bisnag mu-5- 
bles y por el Inmuobi© de su propiedad 
que Qossttluya cl edifíoio social:'

OoB,ii ierando que en uno f  otro m so  
da exenaiósi está comprendida la Soale- 
dad übjftto de eñte exp'^díeate, qüa lien© 
carácter aooperaüvo, cample ñues. da^o 
corro mutuo; y sa h tlla  formada ©xciosi 
vamente por obreros, según todo resulta 
aoreditado por' ias dispoiioion^s de su 
Eegl.amento, qua. en lo nCíCaB^rio q u iáan  
extractadaí:

OoBgiítoap.do . In aud ianck  dr¿i' 
Consejo de Estado no es acraalmaute t?á- 
mí t i  . preceptivo,, y que esta; Dirección Gb' 
neral, por dele^adón del M mktro d© H a 
cienda, 6i compeifínta para raiotver en 
el expedieut©, eorifoiMns á la Real o rdsa 
de 21 de Octubra último.

Esta DlrecqiÓii Genera! hgsi asord-sdo 
daalárar exenta dél impuesto sobre loa 
bienes da las peF iünis'iucíüoai á la So- 
ci6d,^d da Bosorros mutuos de Cocheros 
da Madri-i, por todos ana biersos a ti cútu- 
to á loíi E ñii 1911 y. 1.912, y por ru ib l^n ss  
mueblen y el' mmiiebla que aoestituya 'el 
ediñcip ioda!, si faere de 'mi propiedad, 
en a l la n to -a ñ o . 1913'f  idQssivüSa 

Dioi giiarda á ’T . S. miioho^ añc^. M t' 
ddd , 29 ñe Soero de 1914.—El Director 
general, Áatonto Fidafgo. ,
Sapor Dakgaclo,4é.Hcoléala m  M^dri'd*

Visip al expadiaiita Inslrufdo á insta a- 
d a  de D.® Mñvm Gartmdfa de Abtrea y 
Fud.6 0 ;, solicitando en í^vor de Escue
las Grigtiisntfe da Ja vi'ik de L isofs axem- 
cioE do! impuaato fê obra ioi bianai d a t o  
peraouas jurldias.?':

Ee.saliaqdo qu i á la iu stauda aaompi- 
ñau ios doc?um.>3atos siguientes:

*1,® Testimonio notaria l da í t  ©ĝ oritui: 
ra  ció f aod^cióa otorgada i-l Ni^tñdo 
da B'^n..ra.a.dar D. 'M'iBo.elAUplo López, ©n 
euaiplimkn.to da 'ía últim a volaaíad de 
D. Ma&ud Oaé y Feríiándes; y 

2.® ü a  ejemplar de! £?/2<5íciI ílal
Mim&Urio úe I m in m ié ñ  PúMiocit corres
pondían te 25 da Novietnbre da 1913,
an el om l se iaserta uaa Rsal orden dis* 
Éadá por dicho Ministerio en 17 da! m k  
mo m ef, clasifiasnáo la faudaoión de 
qua m  -trata como institaaién áe banefi 
oancia partioular y nombrando Pjitrono 
á la soUciíante:

R esu ltad o  d© dichos documantos qua 
©lobjétq lo la fuadaeléa ©s proporcionar 
«la iu strucdóa neoesada p.ara al Gomar^ 
cid y  ioá tctb^joi á qus bonaagran en 
Europa y  Amédca los jóvenrs qua ab ta - 
donan m  püíi natal aa buso a de medios 
de fortuna», pudieado adm itirla en la 
Escuela h is ta  un m ixim um  úe 150 alum  
nos de l&n tres categoríag Biguiaates:

«1.® Loi hijos de padras aotoriam ente 
pobres, á los cuites facilitará la funda- 
oidn no Bólo la ©naeñanzg, sino los libros, 
p ipel y, cuantos ardenlos de escritorio ei 
time ueoeiarios e! Profesor.

2>2 .  ̂ Los i© padres madianamente acc ■ 
modados, á Jo.s cualaa se íes facilitará 
grstuitam enta la enseñanza, sin proveer 
les de libros ni artículos de escritorio; y 

Los hijog da padres bien acomo 
d i do?, á quienes m  dará .'la ©nseñtHzi 

ufía matrímii^ Biódiaa qua se 
íljffá  áa'spiíás de oír á !o§ Harmanos p ro , 
fesorer. Los alumBos de esta últim a oiíe- 
g o ríi no podrán minea excodor da 10»: 

Coaiiderando que el irtícu lo  193, pS-
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rrsfo 9»° dé! Reglamentó d© 20 d© Abril 
da 1911, conforme coe el 4.® d©
la ley de 29 tío Dmembre.áe 19Í0, conce
de exención .del Impuesto sobre ios b ie
nes dd las parionaíB j'nrídtoas á la.s.iusti- 
tudoB.ei de baneñcsnoim gratuita modian- 
te deaisrasión e^pecid.en cada caso, pre
via preBontación.’ da los dociimaEtos m  la 
misma dispostciói determíñaúoB:

üúmíáemüáQ qm  la ley da 24 da Di." 
dambra da 1912, en m  artfciilo í.%  apar
tado F, otorgf. la m iim t .exanoióu para 
loi b '̂enes qise da una ,m?<n.6rá diretsta 6 
iamediats, sin Interposición de persosa'#,' 
sa hapen afaatoi é adscp-tos á la realiza- 
eióii d© nm  objeto b'óuéúco. de.I0g érsUme- 
rad€^ 00 el artículo 2,° del Easil decreto 
de 14 de Marzo de 1899:

Gúrnúdemi^do qm  en uno y e4ro c^so 
de exBmioñ e%tí compran di la iasUtu 
d ó n  ob|sto da e^to-expediente, que oons- 
tituye lint ver Jadera* fuadacióa para el 
cumplimfento do uu ñu ©xoíusivamaiit© 
benéñco;

O onsiierando que la  admisión de 
alam nos de pago no pueda m v  obstiouM 
á ana íñ 6xeoei6.il m  ótorgiie p r  ©1 redu
cido número de los de e^ti oiáte qué la 
luBdaei-Ón^permita, lo módico de ma^ 
tílauU  da cxfgírselei y la aplica -
d é u q u o  los reúurm'B aa! obsaBldoi M  
da tanei!' B^oesstrlamanta en be'oeñoio de 
la em eñm m  gratuita, por lo q m  o$ de- 
aplicar el .adiarlo sustentado- ée eimíor* 
michú úúñ el cllstamen d?l Oon^ejo de 
Estado m  pleno, entre otros m  ios 
roiuaitoB por Eoglés érclenes. 3 .de Fp- 
Mero y Í2'Ú6 Diciemtoe de 'Í912, 13. da 
Oótabra de 1913 y 19 da Enero da 1914;

OandderaadG -que mí bien la Real orden 
de slaáiñcscióa lia sido dictada pos: el 
MíúMeriQ da In&traamón. Fúblka,'deben 
entenderse aplicados los requisitos d© 
fo-rma esigidoi por' el citado artícu
lo 193, pirrafo 9 /  del Regíamesto,. por 
difponarlo ts í  la ley do 24-de Diciembro 
de 1912, d$ conformidad con el crite.io 
sustentado m  el Real decreto ..d-C--29 da 
Junio da 1911, y a^l se ha declarado ya 
en Rendes órdenes do 12 de Febrero da 
1913 y 24 da Eaero da 1914:

Coa.siílerando que esta Direocsióii Ge
neral, par dekgación del iMiniBtro dó E ^ ' 
citada, tiene competencia para ra«olver 
en 8l expedíante, conforma á la Real o r
den da 21 da O dubra úuimo, y que la 
audiencia dsí Oonaejo áa Eátado no es 
actualmente trámite preceptivo,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exentos del impuesto sobre los 
bienes ds im  personas jarídioas, los per- . 
tenedantes, á Im E-^ouelai Oristianas de 
la villa da Llanas, faadadsa en cumplí 
miento de la voíuiitad de D. Manuel Cué 
y Farnández.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma 
dril, 29 de Eaero da 191L=Ei Director 
general, Antonio Fidalgo.
Bañor Daiegado da Hacienda en 0 /ieáo.

Visto el espedisnte instruido á instan
cia de D. Ricardo Oinseoo y D. Olegario 
Diez Oaneja, Doctoral y Penitenciado úe 
la Sania Iglesia Oatadrál da León, solici
tando como Pátroaos, y oa favor de la 
Obra pía de 8 m  Félix de Torio, exención 
dai im puaito sobr© los bienes de las p e r
sonas farídioas;

R^suitaa.lo que á la  instanafa aoompa- 
ñ tn  los doou?Bantos iiguienta,?:

1,® Traslado da la E ei! orden dictada 
por e! Ministerio do !a Gobernación en 
31 de Mayo de 1910; oímfñoÉíúúú de bc-ne- 
flcencla partíoular la Es^uaia de p rim a
ras letras y Gramática instituida en San 
Filis de Torio (León) por D, Friii§te3o
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G^tiérroS; nom hm rAo  Patronos á los sa- 
ñores Dostora! f  PaBiteraatario do la Oa’ 
tednai de L-^4i?.

2̂ ® Oopi^, qm , ha sido üoteUáu, del 
testamento otoi^gado por el faisdaior don 
Fr&EsIsco Gutiéiwiíi á.a Oastiil*, en 10 de 
Essero de 1?88, ñuia e! Ss^Hbaiio de Gra- 
nada D. Jo ié  Aoto?>J.o de Pedr^J?!^,

8.® Osrtiñoaeiéa Jiistiñosd^í^ ■ de la 
personalidad de loa ^ollott^ntes; y 

4,® Otra que a?reáits.. que la Eioiiela 
de Bill Félix de Todo ® 3 eo^4iet26 cob los 
recuraoa de l§. faadadéri, gBbven.6Íéa 
alguna de! Ayurit-amieEtc=:

R esnitanio q m  él foodicior 'ordenó en 
»a tmtiSimmto m eraiíió?! ea ol v da 
San'Félix da! Yslíe da Torio "«ix-iii* Cáte
dra d -0 Escuela y G rim lúoa» su. M que. f  
por Maestros m m un^m ám  por 1$ mi^ma 
lundaoión, s© dm. ím  
enssñáBzss ú n  ^M ípmúfo nV^mo «á Ice 
naturales de dicho íi?gsr f  valla y qna 
hubiesen n a d á o ' y bfiBl‘rví!¿s en 
todo él. y á los dem li qtr-s eo j.e im eS ’E 

otros vgi'ilerí les eusíít&r coa
tribuyendo co.a el regular en ípm úk»^  
imponiendo tsmb'é.ü ooroo m rgü ño la 
fttudacida la obiigaotéa de celebrar 
anualmérite usís m'-st cgat^idt cce.b.o. v i
gilia y responso par ©i í.l’n a .d e l fua-iü' 
dor, con el estipendio de aiiatr© duosd- s 
que se abonarán m Gum  dal lugar, coa 
la  obligadón de celebra? y vigilar céino 
cumplen su cargo los gñadlsn-
do, por últ mo, qo.e si mbrB.mñ rentas 
puedan.invarilFge e'ji psa?JorseB psra  e s 
tudiantes de la mismá Elí?u6la que a-̂ l* 
g m  á cursar Artee, Teología o Jri,rispr?^ 
deuda  m  L^oí?, Yaliadoüd ó 

Oosside.rando qn& el a.rííe^.o 193, párra
fo 9T del. ̂ eg^m snto  de 20 d© Abril .da 
t9 l l ,  eoiifóime ecii cd arííoíilo 4d de I t 
ley de 29 J.e Diciembre úe 1.910, .cceoede 
exí-FíciÓa dei i^apoesto sobra los bíonei 
de'i88 pérsonss laríd io ts I  Isi ÍGSti£acfc- 
nes de bsní^ficc-nols gráTuH»., m6áiati.t6 
deolaradón en ctda oaso y previa pro* 
sentación de lo.s domim^níos" íh  la -m k 
ina disposición determinados:

Oonsi lérando q u 6 la ley de 24 de D!- 
ciembra de 1912 en sii ífIícuIg IT, ap artt 
do F, otorga la inisma,exención para los 
biesies que de Ui a m anera direom é iu ' 
m@diátai> sin interpogición de pergíon^s, 
se'hsllóh afectos ó adscritofei i  k  reslk^- 
ción ds un objeto benéñoo de ios cbuene
rados en el aníoulo 2 T del Ee«i daoreto 
de 14 dé Marzo de 1899;

Considerando en uno j  otro amo 
de exeaéíóu/por lo que abicta a! ñn ár̂  'la 
enseñanza, se halla comprendida ia Es 
cuela de S'5'n Félix de Furío, que ha pre*- 
sentado cuantos docume¿itos exigan 
por la dispoiioión reglam entarla citada 
y conetitcye uDa verdadera fiini'iaelóíi 
carseícriz^dn como d© su Indo ■
I© por i i  ádsariadónl directa de' los ble 
nes, a!, ÜB.sl ouai, en cum io  se rrfljre  á 
la essséñáiVza y pens^oaes-para estudif^ñ 
te»,éé' dé los tax^íívámenté oita loa en el 
RasI decretó úe I4 .,du Marzo ds 1809: 

OoMsidcraudo que ia &UK>ria®Qi6íi para 
adnilÍ'!r aluíníio§ do paigo no es obat^cu- 
lo párá qiié1a ''éx«noióá ea" conceda, m  
g ú i  so híi deoisrado en mi ca§o análogo 
y da'ciorifcrmidad con el dliñasi^eB dal 
Cou^e-loite Estado e.n pleno, par Éaál or- 
de^ de !2 da O'uíabre da 1912: 

Cobnideyánclo qué Ip, exeacióa no pu«- 
ds á lá p&ríe da bienes cuyos
produM óisa Í  'M éalbbración dé!
anivél'ÉSflé^dp:miM é,p carác
ter bénéfíoD ébta pan© de lá fondsoión, y 
ts í  se há’reobEOcido, entra otros muííhos 
C8 S0 S, en los resueltos por Reales órele- 
H€S de 1 á© Noviembre y 12 de Octubre 
de 1912, y 15 d© Mar^© y 12 d© Abril 
de 1913^

I Oonsidamndo q u e  1^ au iionok  d^i 
Cousej^ de Enlado bo es en 1.a -soíüíiliilad 
trám ite Becegado, y qu'3 estt Dlrecoién 
Garíeralc por deiegacién d©l Mini:4.ro de 
Hacienda, tieoé s-ossp&t-anok puvn r̂ ?3o!- 
ver en el expeiioBte, coiiíarme á i t  R'^al { 

¡ ordan de 2 1  de O.úubro da 1 9 1 3  ̂ . ^
' E ita Diresaión Geiiem , ha aoaráa'io  ̂

declarar exentos dal impuesto sobre ios 
: bienes-de isa  personas }u':ídiofs los per- . 

teriedentei á la Ê ^ ĉoela da prlmera^^ la
te n  y gramática fardada eu Sm  Félix  
ña Torio por D, Franolico Gutiérrez da 

.ptíro qn0 .iaado sometida s i  im 
pu>3to is  parte de ü'lehjñ bianei cuyos 
prcclumo® m  ápliqaen á ía celebrada o da 
la suiia], segúa im  dlsposicloioea J
del íaoás¡do% "* ?

í Dios gu trde  á Y. S. muchoa años. Ma- ■ 
dridp 6 . da Febrs îro. -de 19Í4,==».E-/ Dírmió't 
gdiíeral Anto&io Fiijalgc.
Señor E?alagado de ̂ H mlemM ©n .

Vis’to Ü expediento i.üslriií lo á instan *
d a  ds D. Agágtíü Birr6,r®* PaBÍteoüitrio 
do Aatorg^, s^Malmudó ex^-ncíéa ám im 
puesto %Qbre los biaoci da las psráonas 
jQ,rí:tioai en f -0 7 0 ? de la  PreaaplorEe. do 
ktloid-áá V Eíieuela da'BÍñfS3do .Baeta 
To;^is da eatábleoida en ?ál-
des pino d© Somoz% (L$én): '

Easuiteudo qae á k  
ñ in  ios documaatos slgnientef:

IT Trásisdo ña -k ' Raal. otdén de Go 
bsrnacióa clásiñaaucid da benefiaenola 
panioulsr la insti111-üióis de qwa m  trata, 
y-heoieodo el nomb-r^&mkiito de P?t: 0  
no9) entre -los cuaks ñg.am el 
oisrlo de Astorg^; t  

2T PioTnars copia de la emñm^B. de 
parlkddn da la berascfa cle D. Tom is 
Arei AreS; en Iñ ousi se ÍBSr)rta -copia If- 
tera'l las dfsposioioüos 
de diiho eeñoj':

Eosultsn io qao D. Tom.áa Arss, en 
tegtiu-nantoi d$i-27 de Jíinio y 18 da 
tiem brade 1903., aiitorIz?,doíi pp.r el H 
rio de Astorgt D. Sí^Ivaáor Martínez Min 
go, dispüio que después ds feu omorte so 
c re a ra 6 B ©! pueblo d-a V/á-áespkioy bajo 
ía gdfooádOB de Tomás de
Buevaj una 'Precoptork'-da Látfo., j  H í 
m^üid«dés' gratuHa' pára lo^ parfosíea 
del tssiáflor j  ptra lúñ fobr^ñ  n-5t?i?aües 
ó domkil.la.iios e-a Iñ di5oe*k, gfc-igoa'-rla 
stertoa bienes- satiskcar el su-dáii
dd Oatadrético, al ca .̂ ,1 impu.ao adem-is 
dé ía obUga-dén de dar las eh m ñ m z ’̂n 
corraspOBdieu'03 la da celebrar ck-rtas 
miga^ y otras práctbms reltgicgir^, s-il 
diendo que extinguido mi usufructo q m  
conetituyé iEobro dertoi blenei, ív̂  f 
dara u.oa Sioiie.k de niñsi, preñd^'rf.do 
p a ra b a  .j.d3ai§ioa en eiia á 1 :-̂  p- 
faciliiáaci.ola^ gmtuüameiite la 
za éiéeae'otsl ooiaplata, y, p^r uilia'io, G 
después de cu'apriláQ úU vos-k
oionén teÉtameata'3Íag q.^edsraa f 'n o'b*’ 
éobrantes, ordenó al tostador sü emp? o 
m  la crc&dóh'de u ia  éjnárj b-r-a-', en el 
Satuiüario de A§torgs., llameado e-)u prn- 
íereuda i  au.dk-.frulo á los podent 3 |
odBm.0 lo sk d o :: |

O-aogfd^HíBda que ei srtfíiulo 193 r !  *- - -- - I
I 
I

rrafo 9T, # 1  .Eoglámouto úa 20 do 
d© 191!-, cont.'ráií^ con td értículd 4.® d - 
la ley du 29 de Ol-slembra do 1910, 3 -
de exandéu del impueato m b  e lo$ 
nesdc-laé prlonáj§ ju d d k a i  -á lai Issti* 
tudd'n'os.. dé b:.:neñcauéla grstuita, me 
dianta deolaraeiuB en y pr6?ls,
pra^^ntíO'ílén ñe Ií.b dooumeíi'-cg en I® 
miema disposición det^r-ssiasdor;

Gonsidariudo qua la ley da 24 da DI- 
oiembr© de 1912, en su artículo 1.®, 
fado F, otarga la misma exenolón para 
los bioués qu© do una manera diraota é

km edia ta , sin k r ia  d-s perion ts,
se hallan afectos é e.dî c’itcs t  k  realka- 
ción de un objí-.tj b?  ̂ : ñ  ^. da los eBu.me- 
rados ea el o bol R-eal decreto
do '14 de Marzo de 1899:

OoBsiderinuo epio tio -1 j  eirá a ieu d ó n  
tí.eaBzan á k  l.ii:fík3'tíKÍ6'o. objeto da c?t6 

qr.’-s .otaao oagntos
e^ír-ren po? la db?po^ki5,n 

re'?-^*m0 rna ' o 0 0 ;-='̂ ;̂ p. ím..%
ve a -rl colíBplir^46n•- 

fo '■ d"  ñaí5fibsuiéñ';a$<, ú n m
h:ñ di) r-:: á'í^ ? nk.v.eso no constltüjkjia 
rt'pJmentT^ -io ía f-add$i«ióa, s^iao

p" al Oateirá-
tloo do Il7-^rp ''rf-:

O mul'3  ̂ i i  audieBet^'d©! Co.s *
Enti c ro  ?etü.slm-fíBte trám ite 

nocasarte y Dir6'>3ióó G,an0 fai-,
ro . dab^ga ’/  d< 1 MiaUIro áa Haai6.mda, 
tic re  com pitf p^ri resolver esi et ex-
padleatOs ¿oBfor?v;e á k  Rut! ordenilo  2 1  
da OclEbro iie-1913,

Esta Dlreodén Gmev^l M  a-eo?dtdo da 
c k ra r  exentes del impu^-sto siebra les 
bf8!í8B do k a  peraoosis jm’íik s í^ . ios p^r- 
íeBeoteivíes á m P receptoril á& Ii%tmlílad 
y Ekíurlr- de rJfíSsá íe ' Santo Tam ái 'da 
ViÜar£'ií:ev3j  ̂stabícaid^ en VtMcBpiBode 
Somczsí.

Dioíi ga^rd© á y . 8. muclio^ 
ddd , ? db Fábraro de 1914 ==El Dire-ctoi* ■ 
gai.^ttíísE Aikoido Fl'lalgo.
Sañ?-r Daloik-vo da II'.cien-da en Lé6n.

J'siiatia e ls s i i l .6 a ^ ® ra  I m  ©Mi»
. g n e ic íiie s  p r© €© i.m l© ^ .€© UIl»'

: . : . ■  ̂■■ 
iSOBETABÍA ■

E:H5f4 en sesión ño 12 áBltclu%lt
ha ^corá^d j la asnnla io-i de ry,

BOEL-l-ü̂ t̂ Vós !-umeros 107.872 y 
107.868, import&níe? 101 25 y 199,75 p6 s-> 
tí ŝ, f-x.^eáíñcri á í>ívor
da Aüloíiki Castro FdEEinlez f  Antonfo  
Pa>a?ais MI«, rú-xíeroB 29 5 25
du k  ralaeidn 8.410; pubik-Adá en ?n Ga
CETA d j 25 do Oetubrfí úe 1912, debieodo 
exyü IIcae uíiD BU=i VI á favo? dal priení^ra 
de ioí citados rioree-doro^ por k  cantidad 
de 38,10

Mtetnd, 26 áa Fabr^rc da Í9I4.=EI Sg- 
0f£t?rle, R 'eard') C¡Boero¡?,^V,^ BT, el 
Fr.íild-ínbo, Ordoñ-rz»

Hvfb.ién1cse p a d m io  p:-r esta '^eor#a- 
ría o A de 0 "mia coni-dgaar el p ri
mor ^p>UIJo del a.^r^iodo? aüoaero 60 
ía rebeí'ílfm 7.800, piibEcick ea G agsta  
da 30 :1a Ms jo  oE- 1912, m  m por el
pre¿ííí:st=a, á ñ o do qr-a m  rxp©
dida :i:i roBgünr do o ú ai ero 79 872 á nosn- 
bra 1 - 4'^^onio 03^ÍJo, en fdz do
AotO:^.ia M irifnezCaim. . . .

H b p'de^M o por cMb. ©ta
ri í vAvcr d a -plít ú ei #f‘-
gii "I- ' Típ.ii ‘do du? í '/  11 ümoro 16
cf* 'a 8 701 p!xb!  ̂ '■e'k aü la Ga -
OHTA -'-'i 17 Aí~'r2 da 1913, r.o rel> ii>n
p - - í gfí-tta, fí d t doqií e' va¡’í.rí3aí' la 
í 118 81'̂  ‘ífl’ r-xoe'í'lio á
r r , 'b * ' 'i d ' F r  TPH Fn  'hs, cii
h ia í da Fa i ''C1í^o T .  ̂ s P t da .

L'. (pie s" pub Ofi k  á ios
ef^^ot' B op'“ vimojK

M-v'irid 26 I 0  F'*br0!^o 19'í4=E'Ba*
cr-et'-no, R-v-ír^p O rn t-^ 'o^^Y y  BT, d  

bidaEtu, "lano .Oaáoñí
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DE LA GuBEP^IACItl

S a lí  « .© «yetarf a .
Con esta fac-ha sg¡ álce por c- t̂a Saligc- 

©rdlaifa al ^^oborisadoi' ctvü de Alioaate 
lo 9 R6 filgae:

t’Eü f i i l t  de Real orden comaaioada 
áei Miniaíerio de Estado, faália 5 del m- 
tca^ y en m o  de l--¿s atdbiiíiosea qua me 
están coisferídas, he ts^ido por aonva- 
Biente disponer qoa IK AárMn lií^zN -rl, 
Golador-marlnero de la .Bsti,cién girilta- 
ria  del paerío da Allí^aríte, pi¿,Bín bu acml 
«ión, á prestur s'as gerdoíoa j-l paerío de 
Larsoht) (Üarraeco^di ©n insiitacién  da
D. Miguel Pineda lieyaf, debiendo con- 
tinu&f percibiendo sin ínterrnpelón feug 
toaberej por la plantilia del personal da 
la exprs'iada Édaolóii sanltirin , y fcb.- 
niráiela ia gratiftaaáón d k ria  de seis pe* 
a ttm  dttraiite mi eomiñién, qna la sarán 
fa tk feo liti por caenta dei" Ministerio da 
Islidc?, ,

dEiO ^qne comiioleo á ¥ .  S, p tra  'he c c -  
noeimiento y demás efaato^.»

Lo qna se bte© púbü-^o'en cumplimien
to" de io preceptuado e n ' ia ley Electoral 
¥lf#nl0.

Madrid, -2ó ,de Febrero de 1914.«=El 
Snbaacreiario, J. dei-Prado y Palacio. .

C S em u ra l €©' € # r re o @
 w T«Iégrrar#ss,

sicoiéN ni: TiLiGBáf os
Ba ecmformiátá con lo manifeslado y 

propneito por ¥* S, en se talegm m t ci
fró lo  de 16 del tc la ti , en ©1 qn© da cnen- 
t i  de q is  el Oftalil tercero d© Alhnoemis, 

Jc iq .iía  Ramoi y García, ha cometido 
lina doble y fefsrfelma falta de iubordi- 
mieióii f  rn^g t ¥ . S. la nnspeailón pra- 
ventiva de dicho fncídonaTio,'por ser 
perjndicltl el q u e  continfia prestando 
•erficto, he dlipuasto, por telegraina de 
81 del ic ln t!, iiispi»’ii<ler da emplao y iii6‘ 
iioi incido, con srrcglo al artículo 20: áél 
EegltitticatO' orglnico dol Cnerpo, al cita* 
do O fliitl tareero D. Joaqu ín 'R tm os y 
G arda, hasta lar^^soladéa del expsdiea- | 
te, qne clcherá V, S. tram itar coa ío d t J  
ipgeocia, '

Lo digo i  ? , S. p ira  su eonodinleafo 
y oleotos. Dios g i t r l o  á V. S, muítocs j 
• io s , Madrid, 24 de Febrero áe lSlé*»=Ei ] 
DírCiQtor gecerai, E, Oiiiiño. , '
Sfilor Director de la Sección da M’alllls, .

Lô  q ie  8 0  publica en I t G aceta  para | 
!o« efectos del arifonlo 68 de la ief liee- I 
to r il  figente. |

l i i  wiriníl de lo dlspufsto^ aa'la 'Eeai 
orton que precede, se abre n i t  con¥ooa- 
lo rii de 12 plszas de lOTisorea polígltj- 
t i i  p srt onbcir las sais vacantes y seis 
ttíá i'f io  jqtiedifia en expecttción para 
:ii8 que ocurran en lo sueeslTO.

Lob fniolonaricii i i l  Oínerpo que per■* 
t0Bi«0S'H I  Im dtses: ic  Otoiales terceros, 
licirtoe y qiiolcji: j  dessen tomar partí 
en is l i  ioflfocatid i, dirigiráii ,sus tus* 
tanilai' por condictOi reglamentarlO'^  ̂"ti 
Megociiaioi piimerci' de ©sla DlreciCión Ge 
:neral h t i t t  o i i l t  ü  de Abf:ir|íréxtmC| 
iebienio> hioer constir en ellas los idiOi* 
:inii de qne deicen «ir eximlnadoa.

LíOii lixám ties comenwrim en. esta Cor* 
t i  el día 1,® de Jneio del a io  acti»l, an lt 
el Tflbnnal que i i s l i n t r i  o f ertiMimem- 
t© f Bia llrcQ-ciéi GeneraL 

MtdrWi 26 de Febrero de 1911,s=EI DI' 
: w l «  : ,p p p ii |

E 1 cumplfintoi-to á lo ílisp’üQgto en I t  
R í'ti oróen qim pmcedeíSceo&VíH^a á ooo* 
sicionr^e para ingreso en Coerp^ de Te 
légí-afos y S:5CQÍéa sa^^nad^ la Escn-la 
gí^neral de Teleg-atí'^. de 60 Odcsialea 
QulíitfS, que se Oí‘n-d.dartn p red ios para, 
hacsr freo la á I t i f o m r t i  neseeldaclei d<il 
sePficto,

P¿ra concurrir á esta convooatotia .será 
preotoo reunir las aonátoiones. que áster 
mina el a n ím lo  11 de.l Regltm ento orgá
nico.

Lm  iostanafas do au m en lilts  m  entre 
g tráo , ha^ta e.i 15 díi Abril .próximo., en 

■ ©I E^íígisiro de ■ Direccióa Gb.nf:ral, 
Saeció3 de T.-déĝ f̂e-fr̂ s, ca to calle de 
C arretts n ó,mero 10» ptoO' ieguodo. DI- 
ehíTs In^tisríCtos dí-b -rán ir  aoom psñtdts 
de u  oertiñ legtbzaisi, deí neta de
nfclm isnt. ; certlü.ctc’Óa - m gñtlvá  del 
R^gigtro general da Pastler; certifleadóii 
da bu-ma conducta, expedí i t  por la An 
toriítod IrcaS, y declsraciée, firm ida por 
el ínter^Bsdo, da no encoatr^rée separado 
de los Cuerpos 6 dítu'oog de la A lm inis- 
tfic ión  pübdca por fglkg cometidas en 
el desempaño de m  omp'co-

No se td m id ri, en modo tlguíio, ios 
ta n d t  que ¿lo esté compIe^amsBte cSocu- 
ment&df.

Loa cjerciofoi de exámenes previos y 
de opoetdÓn se varifioa^án con frrag lo  á
10 dispneiío en los ariíouloi 40 y 53 y 8i- 
güientes del Raglamanío de la Escuela 
general.

Los ©xámeres comenzarán en esta Oor 
te, en los Iccaies de la Escuela y ante les 
Tribunales que oportunamente se desig
narán, el día 16 de M a|o próximo, con 
sujeción á ios program ts que a© insertan 
á continua ció a.

Q linca días antes da esta facha que se 
flto para comienzo de los exim enef, se 
expondrá ©a los cuadros d© ©diotoa la 
relación de los candidatos adm itidoi por 
el orden que hsn de acfusr, que será el 
a lí hético de sus primeros apeUiJoB.

Los cf»ndidato8 se someterán, previa y 
aBtioip.tdamcnt© i  la facha del ex't.men 
del prim er ejercicio, al recoBOcimiento 
facultativo de SOI aptitud física, abonan
do cada uno 2,50 pssetia fo r  esta ser
v id o . ■

l a  v lit i  del dictamen móilco lerá d e 
cretada la adm tiión ,,d© los candidatos 
t i l e s  é la .©xcluiióíl d© los qua no ío 
sean,

A .fin de ©vittr d u la i  y consultas ooio^
SiS respecto á v.a!ldez ú-B grupos apro- 
bA-'.log mtBtiúTBB couvooalo.ría#, te- 
n tondoen  cuo'ota lo oondgnad'o en las 
disposiciones 5® j  6^ de las transí 
Í6 l Reglamento'd© la ■ Escancia y la am- 
.pliación qn© á 1- última eatablece l« R^ai 
ordsa que precede, i© entenderá que 
tlanea 'áeraeh j'a l ©x,s»maa d a io i  grapos 
segundo y tercero loa tp rob 'ido ien  an te 
riores conToaatortas de Its  asignatUMs 
quecon ilituyen  el primar grupo.'

Y podrán aalloltt'f ix im on del tercer 
grupo:

1.  ̂ Las ap r-b a io s  en ,el cegando en la 
aDt©ri,''r convooatorlft d© I9l2j j  
" 2.  ̂ Los coscurF^-rntag tarcw  ©fard* 
oto de la mto n a  convoaatorli tn lertor.
" E itíW dt grupo ociiipreB,d6 Its  mute* 

fias de que tratsrn los trifculos 40 del Ra 
glt.mea.to da la Eiomelt y 12' del OrgáaL 
tOi dsblendo^, por  ̂tin to , los 'eanáidatos i  
quiénes ifaotan, repetir iLefercicto de 
Algebra conforme al p rogram i que luego 
80 lis e r t i ,  por « n ilitm ir  c sti t s l g i t l t -  
r t ,  coa I t  de Trigoaomefrfii Iw  ra ita rla i
11 l i  oposlolón.

Los poiterlor©,! ieredioi para U sl- 
gatoiito f  ioocslfia  o;n?oííator*íia q i>  
á ta  c te ii i ie i te  deiaiáos oa l i  Eeal o r

den d© I» a« tad , m. U quinta dlsposiclóa
tranillorto  del Sagí^^raéato do la Escuela 
y en c! áitimo p irrs ia  de! articulo 12 de! 
Orgánico.

A los afectes cosvesiestas, scom ptñt« 
r in  los letereiadtii i  sus in ito n d is  la 
m peleta de ^.probaoion expaáida por ©1 
Tribuna’, como justiliaacióa á© su de
recho.

M tdrid, .26 de F^íbrero de 1914. ■*=*
E. O rtu in .

PROGRAMAS DETALLADOS
PEIMEE GE^PO 

J.—Gíramdíi'c.'.i üaskUma* 
Grsmit!.^s.—Defl''-ddoB©s pr&llminires, 

An^togfa.—Partsg! da la ortción.—Géü© 
ro„ número y —A?tfaulo,—Nombre 
Bustmítifo.*"-Nombre ab Je tim —Pronom* 

?^’-rbo.-«;Modos del ve¿bo.—Tiem* 
poi del verbo.—Fofm ari%  de los Item- 
p s.—Yarbog gux!.üar»*s.—Voz pasiva da 
los verboi.

Verbos ares.—O oojugtdón da
cada usa  de tos doce cto^es de verbos que 
tienen un murao gésaro de irregularidad. 
C onjügadén 4a algunos verbos d© irre* 
gu larid td  

Partio'pfe — A i  verbio.—Preposición 
Con ju 13 eión — I o mv¡ e-isción,

Sintaxis. — Ooncordanoia, régimen y 
consíruosioíí,

OractoneB.—Yioios de dicción. 
Prosodia.—Alfabeto.—Diptongos y tr ip 

tongos.—Acento^.—Ritma y expresión.
Ortografía.—Da las letras m ajúm ulai. 

Uso de variaa letras en particular.—D© 
lo i acentos. — Signos de puatuacién  y 
abreviaturas.

2.— Geografía.
D eflaidóa de ia Gaogr&fía.—Sua divi

siones.
Geografía astronómica.—Astros: su ola- 

sifloación.—Dasigoaoióc de tos planetas 
prim arios más notables y de loa secunda
rios ó satéiií s,—Movimiento de los p la 
netas.—Diversos síste?nas oerocilos para 
explicar el moviísil«m‘"o de ios astros.— 
E r  Sol.—Lt Luos,—Lit TR^rra. — Moví- 
m ientoi da ia T erra.—Fíróiaet^OB que 
resultan de iosi rntomos.—-Eclipsen.—Di
visión del tiempo.—Puntos sardinal es — 
DÓBíie m  suponen situados ©u un mapa 
ó carta gaog?áñ.:-a.—Globo terreetre.— 
Globo celeste.—E. tora- a r mi lar.—L ongi
tud y ia titu l gaogfáfl ®-Gdo da h a lk r
cualquier puoto do la Tierra por medio 
da est&s líoe^s.—II: ri-a-...ab\— CtoBiR^íi- 
olón de Im  -tMxñnttñ de ia Ti©.rra con 
reitcióu á Lts sombras qua prayeottn.-— 
Olasiñ-^acsióii d© lo? habitantes de la Tie
rra  con retoclóii paralelo y  m eridiano 
qu^ hab lan . ' ^

Diviiióii de! globo terreifre, coniMe- 
rado físioameute.—Tárm iaos geográflcos. 
referente» á tos partes sólida, líquida f  
gaseosa dei globo •-^Fenóiueo.os quo a© 
varifloau ©n i^» partes lólida, líquida y 
gaseosa del globo.-OIioi.as llstoos.—-Dis* 
trlbuüié» geográfica .d© ios aeres quepu®- 
btonol g ’.obo.' - .
■ GaogFiíífít política»—‘Generft-iIdad©8 aO"* 
bf© la sociedad hum ana. — Religiones, 
idtoTnsis I  O btorPO’',

Daioriooióii BUiasrla del m ap iiuu id l, 
Europa; Estados que comprend©.—O tpi' 
la isí y pobtoelones máa m ipo rtaa tes— 
Eap&fifc; su dlviiión ©n provándas y in tl-  
t io »  reinos. — Posw ioiitl e ip t io l t i . - ^  
B tlfitre i é islas O t i t r l t s .—División teto- 
g rifio t de E sp a ii: Oentros, Sicctones y 
prliiclptlesestifsiofiéslelefráioti»—Astas 
E'étadcii qua zm n im n  l/r»— tales f  po- 

m§n Imp» r ltn lw . — f i t o l , — 
Afiiaa* B itidús qu? ciutiprcndci—Otpi*
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talei y poblaciones más im portantes.— 
Islas.—América: Estados qus oomprondea 
Capitales y pobiaeionei más Importantes. 
Islas.—Oceasía: su división.—Principa
les Estados que com prendt.—Sus capita
les y poblaciones má^ importantes.

OonGOimiento de las comuDícaaiones 
internacionales y puntos más importan- 
tes por el am arre de k  s cables interoeeá 
nicos.

S E G U N D O  GRUP O
1,— ArdméUca^,

Números enteros y fraooionarics deci
males.—Lecium y egcriíura de dichos 
números.—3«m t, resta, multlpUoacióa y 
división.—Pruebas da estas operaciones.

Divisibilidad.—Máximo comúa divisor 
y mínimo común múltiplo.

Elevación i l  cuadrado y al cubo,
Bxtraocióíi do la raíz
Fracciones ordinarias j  ñummúB m ix

tos.— SimpUñoación de re
ducción á un denom in^rkr c'omiia j  r e 
ducción de números mrxtus i  fí;aadona- 
rios ó vicaversa.

Suma,.resta, muUipHoadota y d im ió n  
de ffscciocei ordinarias y BÚrasros mix
tee.—Elevación aicuadrádo y ai cubo de 
les mismos.

Convertir una fra^cloa ordinaria en 
decimal.

Convertir una frsooióa de f acdón en 
fracción ordinaria ó decimal.

Extracción de la raíz cuaclrarli de un 
número fracciofígrlo.

Nárnero» conorelos,—Sistema antiguo 
de pasas y medidss m^s usaaíes.—Siste
ma métrico decimsl.—Sistema moBetario 
vigení«^.—Oonversién de un número con
creto, referido á uoa urjidsd determ ina
da, en otro q iñ exprése la misma cintl- 
dad en otra unidad;

Suma y resta de números concretos 
homogénecs.

Averiguar el núm ero coticrato equiva
lente á otro ht mogé i0 O con él, sabun  lo 
la cantidad de este último equivalente á 
I t  unidad del primero.

Averiguar el número concreto de una 
especie equivalente á la unidad de otra, 
conocienílo números conoretosí do iaa 
dos eapeoiés que sean equivalentes.

Averiguar el número concreto d© una 
espacie equivalente á otra especie, cono
ciendo números de ambas ©spscies qua 
sean equivalentes.

Regís d© tres simple.
Rfgla de interés simple.
Números proporoioDales,—Proporción 

por diférenoias.—Cálculo de u a  término, 
conociendo loa otros tres.—Proporción 
por cociente.—Cálculo de un término, 
conociendo los otros tr¿s.

D ividir un númaro sn partea propor
cionales á otros números dados.

Mézéké.—H allar el precio unitario d© 
una mezcla.

S^—Qeometiia.
Figuras geométricas en el plano.
Angulos y rectas.—Aaguloa adyacen

tes suplementarios.—Angulo recto, agu
do y obtuso.—Perpendioutar á una recta.

Rectasblblicuas.—Propiedad de las obli- 
cuas que s© apartan lo mi smo dé la per• 
pendiculár qa© p&ea por e t  panto de in- 
terseesión de lam in ic u a s .—D^tancia de 
un  púiifo á úna recía.-^Trázadó t^e una 
perpendicular á una recta, haciendo uso 
d F  la escuadra.—Comprobación de las 
plantillas. , . ,

Rectas paralelas.—Angulos iguales y 
iúpÍéméníario8|iprm&dps pô  ̂dos p ara 
lelas y  ̂ n asecan tép i 

1pdiii»í|íuo(aóiif de paraleles y per*

; pendioiilares, haciendo uso da las plauti- 
I lias.

Cirouníerencia,-Oantro, radios, d it- 
metro y cuerdas da una circunfetenda, 
arcos—¿En qué saiV îdj varía el arco de 
una circunferencia al variar su cuerda? 
¿En qué sentido v^ría ia longitud de Iss 

¡ cuerdas al variar eu distancia ai o ntr* ?
I División de la circunfareiioia 0 0  gra ios 
j C5ñt6sima!es y sexigasimales.—Con ver- 
I síón de unos en ctrof.
I Medida de los ásgalos en el tran^por 
y tador.—Trazado de rpeü::^icular6s 6  pa^
I laislás á una T'^ots por medio t ans- 

portador.—El mismo tr..Z' -̂to con y 
I compás,—T & n g e n t^ s  á ja circuüfcr cela.

Oomtrucdcn da U primera en nn puato 
i de la segauvla.—Tríízar las tan^emes d^s 
¡ de nn punto exterior.
I Polígbnog.—Nombre que reciben según
I elBÚtnarb de lados.—Angulof,,iado?, vér- 
I ticea y dÍ0 gos,s!e^.
! Triángulo^.—Va^dr dé la suma de b s 
I tr̂ íB ásguics da un trlásgulo.—Triángu-

l .s  reoíángulcs, acatá' guies y  obtusáa 
i galos.'
j Con didones iuddeoteg y necesarias
; para que sean igu^ies des Ln§nguloi rao- 
' íá rg íiío l—OoBgtraecióá de un triáo^u’o 
j reoíáfígiifo, eoaoaieodq número SEñóien- 
i te de ángulos y Jadot.
! Gondid')B8s da ígUildM de les irlán- 
\ galos oblicfiáoguíos.—;GoQitrü'?í5‘óa de 
j UB trlSngulo, oooccfesúo número gufi- 
r  ciante á© ásgalos y ladoífe ^
I Oííaári'átercg.~Tr«pecios y ptraleío*
 ̂ gfsmos, rectángu^s, rombos y cuadra •
I doB,
i Oondieionei Biíñ-dentea para que sean 
' Iguaíei dr¡u cua ho .̂dos,: doa ro sb o s , dos 
I reet'ásgúioa; ües paraUlqgrámos,,,dos ira 
' pí’CksA dos caadmátercs irregulares. .
I O inttm áoióií dé ca ia isna da mim  ñgu

ra'-?, conooiaiidj lados-^y.ángulos ©a.nú
mero suficíeat^ p«ra áeterjiiinarlas. , 

Polígonos regalsrag.—Polígono regu
lar convexo—0 ‘vntro, radió y .apoteríit 
de un polígono r^gulsr.

ConstíU 'oióa de un polígor o regular, 
h id en d o  uso dei transportador y cobg- 
ci>mdo ©1 númaro da la.ios y uno de é-̂ - 
toii; el número da lailosy ,el radio; el nú- 
maro do ladcg y U apotema.

ReetífloaGióü aproxiniada da la sircEu- 
f-.íréBci ,̂.—OáiQulo -d© sa Ipngitad, rir vién
dose de! valor de tt.

. Lfaess;-,proporcionales,— Dividir upa 
recta-, en pirtes proporoioiiite á ia« Idn- 
gUuiéS'da otrss'raoM  jiada^.,

Tiiángtilos gem iantss.“;-Otscg en qua 
dos tdáíjgalos son sení?jiataf.—Púlígo- 
nos- gQíúrj Éütes.—Oiisnio son ssmej i B i m  
dos polígonos.—Oonsifúcóióa da ua po- 
lígono sameiants á otro en diíarans© es- 
eala,

Areas de las figuras pltnav,—Datermi- 
nar ©1 áiea de un cuadrado, á© un rec
tángulo, de un ptralelogramo, da ua triln* 
guio y de un cíceulo.

Medida del áim  de un po:í^^  ̂ euii 
 ̂ quiera. -■ ■

Construcción d© un cutdrado oufs su- 
perMaie sea la suma ó la diferanoim da 
otros dos cuadradlo^.

Formas gaoinétrlcai en el espacio. 
Cuerpos poliedras.—Pdsma y pirámi

de.—̂ Paralelepípedo oblicuo, paraiebpí- 
pedo rectángulo y cubo.—̂Tetraedro.

Cuerpos redondos. -^ Gdiudro, cono, 
tronco de conOi-^Esf Gdntrü, diáme
tro  y  cuerdas de la esf?ra.—Segmento es* 
fórico.^Gun^ esféidca, 

AresfeS.-’̂ Determiíaai’ el área de Ja supar- 
ficíe iatarai do una pirámide regujir y 
d© un prisma reísto,

A m  lateral de un eilindro reolOide

un cono y d© un tronco d© cono.—Area 
de una esfera.

Volúmenes de los polie iros.—Datermi- 
nar lo?i volúmenes de un cubo, de un pa
ralelepípedo rectáogulo ú oblieiio, do un  
prisma cualquiera recto ú  oblicuo y de 
una pirámide.

Volúmenes de cuerpos reiondos.—Ha* 
IHr el volumen da un cilindro, de uu cono 
y de ua tronco de cono.—Daterminsr los 
volúmenes da trczos de cono 6 cUiadres 
de revülacióa 00mprendidos entre dos 
p!a >€-s qo© pasan par el \

Volumen de la e^f^ra, da la  ̂u la eafé 
rica,

T E R C E R  G R U P O  
X.—AJpe&ra.

Defloiolón da Algebra. — Notación.— 
Form ulas algabraioas,—Monomio—Poli * 
noar io — Oiasifi:?aoión da las expresiones 
algebraicas.—Grrado da una expresión.— 
Pw5iiiíomio homogéneo.—OrdenaQión dQ 
polioomioá.—Términos samejaotes.—3u 
reducción.—O si didad da la caitid&d.— 
C ntidad^g poiitivas y ní»gattvas; su o ri
gen é  in terpfetadón .—GmntfdoJea oons* 
táiBtes y vari^bkjfeí.—•Funcioci'.^s.

Cálculo a^g braico: Adtciéa y sus^rao* 
cién dB expresioseg aigabraica^i;—Oonse- 
cuenaiaf.—MuIt>pllcáiolón.—D ü dción.— 
Raglá de los s>gao' -̂.—MuitipUcaoión de 
m  nomioa y de un podnomlo por u n  
mono mió.--G V n Síicuanolag. — M a 11 i p 1 -
ciéa da , dos polmomlo^f. — Prodooto d© 
polinomio® ordeiiados. — Número m í- 
nioio f  rsiáxinao, da térmmoa cial pro- 
{incto. — Gásoa • partiou iíirfs .' División: 
Re g í ®i o - ^  sign^íi,—Blvjgiéü- de monfi« 
mioe.—OojBdicione-8 p ^ m  q u s 'e l'oooienta 
gsaeí^í'tero.—Exponen te cero y Bogs^tivo. 
División de ua polioois^io'por,ue mono- 

. mió.—D17i8i5,a: de dos :pol,iao ufiieg— G m  * 
dioión para qae un poilnomio sea (isvísi.-. 
bis por otro.—3 i visión do'uú póiiiioaila 
crdersdo  m'ú arreglo á Iss potencia® 
cendentas CÍ0 .X X  x — i .— L^yes del eo- 
cient© r  forma del resto.—OondíétoBoa 
p tra  x ^ ±  ¿;ni asa divifeibla por x rfc 'a. .

Polinomios entero^: Oa!ieoía|í0',áelóa 
de uo po.UQomfo c'-nlero en x de gradó oi, 
en factores, fíiiandu $e ñnWu por, uu.'v^* 
lor de x; propiedad de dicho poiíoom lo  
CTuando se aru-a para m is de m' .valoresi^ 
Giíndkion á& iJ.ardidi^d' de,, dos poil?2a 
m ioi eateros  respecto á u sa  m ím m  i i -  
tra.—OonfUc^ón .para que la igm id ad  úq 
dos ,polÍBomic.8 enteroe en x  séii' ín io-  
p8!3dií5nt« de x:—Método da los ooeficieB- 
í©i indeícrmioados,.' ' ■ -

Gálcu^o combÍBatoHo: Ooordsns jsoses  
y permutoÍGB0g,—DefluicicreQ,! eiésiñ- 
cadón, nomaneiamra y nomMón. — Su 
f jrmsoión y núm ro.— Ctm^bjagoionef: 
fia formación y ü úm am —Números^ com - 
biaetorioá da basa común y grados com • 
plarneriíarios. ' ■

Pvtanoks f  réícs® d© monomioSe—PrO' 
ducsto de: vaxics .íáclorea ■ de ■ furma 
(x +  t)-(s  l-r.t)... ©íc*—3 a  ápiic&mén al 
biaomto do N w ' on; obaarva6lonep.r-. '
. FráccioDej a igebrakan  Su si^ p b ü  ía- 

cióa y redüooión á un com úa dóiiümisa- 
dcr.-~^‘Opergaionas ción fráccióiiea' a% >  
braioáí^;—Fropied^deü do úna serle da 
f  accioBés Igúáká. Fbrniss sim bólicas 
qu ^pracadeú dé la fíiooíón.

Radicales alg^bráiocr; Multipüciiiad de 
sus valores.—D^tf^rmicsción sritm ética 
de un rad ica l—Simpliftjiaoióa de ú q  
dio&l.-^Reduceíóü d© radicales á un 
mo í ridiQ8.-^Op6rao!oáé8 con los radica^ 
Í6 s.»^E«6iónaHzioióu do I0 3  denomina- 
dores-d© ciertas ■ éx^rMloúes 
■Í8S.—
daa de e^ipeiaaúléi nófatlvos y fracai^ns^- 
íiQI?
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Progresiones! sienes por difa-
roBOlí; dtñüioioBes.—Término generaL 
Bsama d@ íon términos eqíiidiitaiites de 
lo^ gXiremos.—Interpolaeión de medios' 
diferesoisles.—&am& d© los términos de 
issa progresión aritmética.

Progresiones por cacieaíe.—Deñnieio- 
nes. —Término general. — Produato de 
términos equidistantes do los eítm m os. 
Suma y producto de Ies términos de una 
progresión geométrica limitada.-— Oaso 
en que ésta g©a decreciantd é indefinida. 
In íerpoladón proporcional.

Logaritmoi: Definioiones. — Propieda* 
desi fundamentales de los logaritmo^.— 
Diferentes sktemag. —Logaritmos áeoi- 
maleí; propiedades paríiculare®, 

jJIsptsiciÓB y uáo'de una tabla de lo- 
garíímos deoimssies.—Problema directo é 
inverso.—O&racteríéticas negativas.—Oo- 
logirlírnoí?.—Utilidad del empleo de los 
logaritmos en los cileulos niiméricosf.— 
Multiplicación y diyiiión,—Potencia y 
raiz.—Kegoinolón de Ies problemas de ín* 
Í8ÍÓS compuesto y de anualidades.

Hegla da eáicnlo! Su obiato y farida* 
mentó,—ü io  de la regla; multipiicaaiéí!, 
división, elevación á potanciss, extrae^ 
elpn de raíces y haPar una euaría pro- 
pom onal.

Ecnacionet: Prim eras nodenes; raíces 
do usa  ecuftcios.—Ecuaciones equivalea- 
tes.—-Sistema de ecuadones.—Clasifica- 
d o n  de las ©auacicncs.—Tranfeformado- 
nesque no alteran las eeuacicnes.—R a
i d  uciónd© una ecnaolón de prim er g ra
do con tma Incógnita.—Dlseudón.

Sistemas de ecuieionas de prim er g ra 
de: PdsBerai Bodonsi.—Métodos ds eli< 
m is ación: por sugütisdóíi, igualaeión y 
reducción.—Ec^solución de isn sistema de 
ecuscionei con dos moógnitag.— Regla 
para obtener las fórmulas.—Sistemas ge
nerales de ecuaeioses ,da prim er gmdo, 
SIsíemai daíermisaclos, Indeterminados 
é Ineompaiibleg,

E^uacionei de segundo grado con una 
meógnits: Formas de la ecuación d@ se
gundo grado con una incognits; m  reso- 
lEción.—Propiedades de Iss raíces de se- 
gunclo grado con una incógnita.—Disca- 
sión da la fórmula.

N o ta .— E j e r c ic io s  d© in m o d ia ta  ap lio a - 
c ié n  d© la s  m a te r ia s  c o n le rd d a s  e n  ©ste 
programa.

^.--Tdgom m stria,
Su objeto, Importancia y división.— 

Determinación de la posición de un p u n 
to sobre una recta.—Skíem as cooráena- 
dcs.—Origen y m eáidón áe ángulos.— 
Unidades de madida; rad ian te .—Bazo- 
nos trigonoméírioss.—Dsfinidóa, nota
ción, signo y repreaentadón geométrica 
da cada una de ©llag.—Yariacíóa úe Im  
■razonas trigonométricas y su repreienla- 
d ón  gráfica.—Expresión anaiílioa de ios 
iiígulos que corresponden á una m zén  
trigonométrica dada.—Razones trígono* 
m étricásdelisgulossoplem entadogjcom - 
piementsrios y d@ los de igual magnitud 
y signos contrarios.—Reducción al pri* 
m er cuadrante el© las rszones trígono* 
métricas de un ángulo cualquiera.—Ee- 
Iftciones fundamentales entre las razonss 
trigonométrioss de un ángulo,—Conoci
da una de las razones trigonométricas de 
un ángulo determ inar en función de ella 
todas las demás.—Valores de las líneas 
trigonométricas de los ángulos de SO y 45 
grados.

Expresión trigonométrica de la pro« 
yección octogonal de un contorno poli
gonal sobra un eJe,^Dados los senos y 
cosenos da dos ángulos, determinar el 
seno y coseno de la suma y diferencia de 
pstos ángulos,—Oonooídas la  ̂tangente!
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da dc^ ásgiilo^í deíermiEar la del isgú- 
lo, @uinü 6 difervanoia.

Deierm'iasr el ^eno, coseno y tangente 
del duplo da un iaguio en faaoióii dal 
seno, Qosoao f  tangente da este ásigulo. 
Dado el sano ó coseno de un ángulo, de
terminar el seno y  coseno da su mitad.—

' Dlssusióis.
Transformar en producto la suma ó 

diferencia úe senos y ocsenos ,dQ dos ar* 
COS.— Relación entre la suma y  difaren- 
d a  de genos de dos ángulo?*.-Dkpoaer 
para el cálculo logarítmico la suma ó 
diferencia d© dos santídadess positivas.

OaBíidades imiginam?.: Números Ima
ginarles.—Oonoepto de I m  cantidades 
Imsgiiigdaif,—Imaginarlas puras y caii’ 

■'ticlades complejae*—Expresión tilgOBO- 
métriaa de las ©antidide§ imaginarias.— 
Repreient^sióa gaoméIricad© tai m n ti- 
dades complejas; su módulo y argumen* 
te. — Oomp*ejs.s eonjugadat. — Adición, 
suslracdóns multipiiosción y división de 
cantidades complejas.—Módulo y . argu
mento de los resultados; intepretaoióa 
geométrica.—Fórmula ds MQÍvr@.-==R̂ f- 
C6-3 de las caniidades compiejai.—Moltl' 
pdddad^da valoras.—Tablas trigd'uomé* 
tricas naturales.—Tablas logadtmo-tri* 
gonométriosg; su dasoripoióo,—Determi* 
üicién de logaritmos y oolog^rilmos tr i’ 
gonoínétricoe.—Determinación de inti- 
logaritmos írigonoméíricos.

Relaciones ©r4fe ios ©lamentos de nn 
triingulo resiiiiueo. — Bfiisionei entre 
los eismantoi de un triángulo rectángu
lo.—Resolver un triá.og¿io reslánguio: 
1,% dada la hipotenusa f  un ángulo agu
do; 2,®, la hipcíenusa y nn cateto; 8,*̂ , un 
cateto y un ángulo agudo; 4.°, los dos ca
tetos.—Resolución de u-a trlárgulo y de 
terminación da iu  área: 1.°, dados des 
iisgulogí y un  lado; 2 dadcs dos lados y 
©i iiiguio camprendidc; 3.°, dados dos 
ladog y el ásguío opuesto á uno de ellos; 
disQugiós; 4.°, dados ios tres lados.

Nófa—Ejercidos de Inmediata aplica* 
ción de las materias aontenidas en este 
programa.

Artículos de los Reglamentos orgáni
co y de la Eseusla que iataresa conocer á 
los candidatos á la convocatoria.

OAFITÜLO IV 
(Ilél Eeglammto or§dni$o.)

BASES ORGÁNIOAS DE LA CARRERA

,A rtlO - El ingreso en ©1 Cuerpo fa
cultativo de Tíílégrsfos se verificará por 
la última clg'sa de OfiM les.

Art. 11. F&ra ingresar en ©1 Cuerpo 
da Telégrafos son necesarias las condi
ciones siguientes:

1.  ̂ Ser ©gp.?ñol, no tener tacha legal 
ni impedimanlo fíaiso f  haber cumplido 
la edad de quince años, sin exceder de 
los veintiséis ©i día que ’sa publique la 
convocatoria.
, 2.  ̂ Para !o^ hijos de fuicionarios qua 
pertenezoaBÓhsyan perteaeeláo ai Cuer
po de Telégrafos, la edad mínima para 
tomar paría en la convocatoria será de* 
eatarca años y  la máxima da veintiséis,

El haber tomado parte en anteriorefl 
convocatorias no exime de reunir estos 
requisitos,

3.̂  Ser aprobado en los exámenes de 
ingresos y en ios de las agignaturas co
rrespondientes á la Sdcción segunda de 
la Escuela general da Telegrafía, oreada 
por Real decreto de 3 de Junio último.

Art. 12. Los individuos que soliciten 
el ingreso en esta Sección segunda de la 
Escuela general de Telegrafía sufrirán 
un examen previo, que versará sobre láe 
siguientes m«teri!ii

Español: Escritura clara y correcta. 
A náiisii gramatie^l.

Francés: Lsctura, egeritura y tráduo* 
Oiés.

Geografía ganeral y especial telegrá- 
fioa.

Los aprobados en este examen, que 
será válido para cualquier convooatoris, 
verificsrán los ejeroi^ícs da oposición so
bre las materias siguientes:
" 1.®̂ Aritmética v Geomatrí®.

2.®̂ Algebra y T rigO E om etría.
La aprobación de eitos ejercidos no 

tendrá valides para las convocatorias gu- 
eeslvag.

A rt 13. Lüg fundonarios de la esoaU 
de Auxiliare s áe cfiainas de Telégrafos 
sólo tendrán que exisminarse d® Geogra
fía para la i  probación dai prim er grupo, 
debiendo probar que reuoen las ■ condi* 
eionei que señala el artículo 11 dsl pra- 
santa Reglamento, á excepción, úe las que 
hubieren acreditado á su ingreso y sin 
iim itación de edad.

A rt 14. Los individuos que hayan 
sido aprobados ea los exámenes de In 
grimo pasarán á Ja  Etcuela, donde cu rsa
rán dur^Bt© un semeitra nociones de F í
sica y Química, noeiones de Telegrafía 
y práatioas de los sistemas telegráficos 
em pleidos en Espsña.

ü a s  vez aprobados los concoimientos 
de iM gagunda Sei’BCión de la Escuelá ge
neral, se les dará posesión ©n las vacan
tes que existan y sucesivas de su clase, 
pudiendo agcsnder por rigurosa antigüe
dad hasta Oficiales primeros, inclusive,

T IT U L O  l í l  
(Del Eñglamwéto de la E iem la )

S eg u n d a  sección .
DE APLICACIÓN PARA EL INGRESO 

EN EL CÜEPPO DE TSLÉGRAFOa

CAPITULO PRIMERO 
DbI ingreso,

Art. 40. Para ingresar en oita Sección 
será praciso obtener, por oposición, una 
plaza de las que se anuncien previam ente 
en cada convocatoria.

Los e|árdelos para estts oposiciones 
Versarán sobre m aterias siguientes, 
divididas ©n tres grupos:

1.® Español: Escritura clara f  correc- 
t i .—Análisitó gram atical—Francés: Lec
tura, egcrit'ura y íraduadón.—Geografía 
general y especial telegráfica. ,

2.® Aritméli^a y Geometría.
8.° Algebra y Trigonoúietría,
Art. 41, Los aspiranídi que sean admi- 

tidos serán declarados alumnos y cursá- 
rán  en esta'SasdÓB:

Nociones de Fíafct y Qafmiea.
' Nociones de Teiegr&fíá, Taiefoníá y R a
dio teiegmf fu..

Prác lea de les sistemas talegriñcoa 
empleados en Egpiñs. ■ ■■'' ;

Nociones de Dareoho adm inistrativo.
Legislación.
Ari. 42. Los que term inen con apro

vechamiento estoá estudios serán decla
rados aptos para cubrir las vacantes que 
se produzcan en la últim á ciase dé Ofl-« 
dales del Cuerpo de Telégrafos.

Art. 43. Las enseñanzas en los estu
dios de esta Sección tendrán un caráotér 
esenoialment© práctico,

Art. 44. Las lecoiónes de Física ten
drán su mayor extensión en cuanto se 
refieran á Mecánica, Eléctrioidad y Mag
netismo.

Las de Química principalmente a l co
nocimiento de las BUbstáncias que tienen 
aplicación á la Telegrafía.

Iiu nociones do Telegíoíl», TeUíoní<|
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j  Hacliotelegrafía tendrán su m'fkjov es- 
■teiiiiáu en ©i ©ossodmieato d i las miqui* 
nm  f  aparstos m  m o  en los servidos da 
expiotacióo.

Ea lo referente S prácticas da los siata- 
mas teiegráñoos, deberá procnrarsa edu- 
ear al personal en adquirir el dominio 
del gfitema Morse en recepdán auditiva, 
y armar, desarmar y corregir las averías 
de todos las .aparato» que.sean objeto de 
esta eBseninsi.
.^La Lfgis!lición, deberá extenderse tam

bién á  la.práatlca m  el manejo de Tari
fas para ia tasacién do telegramas,

Art. 45.. Eú. la práctica del manejo de 
aparates deberá tenderse siempre al m a
yor raBdlmlonto áe! sistems.
■ A ri 40. LmmB:&ñmzm teóricas se da

rán en la dguianto formn;
..FMea; din.ria,.UBa .hom. - 
Q'íiimíea; -alterna, una .horií,
HooloBes de Barecho aciminisimtivo j  

L.^glslacién: siterrsag um  hora.
ííociones de -Telegrafía, Telefonía y  

Radiote’lrgraíít: diaria, um  hori.
Art. 47. L ts enseñansis prácticas io- 

rán- diarias j  áa dúrasión de ios
horas.

A rt 48. La dnrteléa da! curso d© esta 
Sección, será de miñ me%^B,

A rt 49í Al terminar este período de 
tiempo, los alíiíBnos lerán examinados, 
caliücs-dos y claiiñM doi por puníos.

Los sprobadog serin  propueslos por el' 
oi^en da su elaiiñcaciéii á la Direcdón 
.General para I t  expeáisíóa de! títüio que 
U  acredite para acupsr Its  vactnts®- que 
oourran en la última de Oñakleg,
•. A rt. 50. Los que resnUtran suspensoa 
tendrán derecho á una prórroga de seii • 
meses para probar un aptitud m  aquellas 
adgnatu ras que n© huMesan ginado; sin 
embargo^ si jil t í tn sc u rrir  los tres pri 
meros meses lo solicitase alguno de ello^, 
podrá ser éxáminado nuevamente, y caso 
de no ser aprobado tendrá derecho á 
continuar hssta'.ultim ar la prórroga de 
los seis mes0 f, pasados los cuales sin ha
b e r si áo aprobado ^©rá bsjadeñciliva  en 
en est.^ 8c'c:ó.5a ñe la Essuals.

.Art 51. Los que' por las oircEBStaH' 
.cias-exprcsidas en el artículo anterior, 
eaus.areii bija en esta Seeoion, tendrán 
derecho á iogresarg sin otro examen, en  
la Radiotelegrafía,

CAPITULO II
Be Í03 exámems de opoBwión p a m  el ingre^ 

80 en esta Sección, u regías para verifí- 
mrlos dentro de la misma.
A rt 52. Para  el ingreso en esta Ssc- 

cióií se sujetarán los asp irsn tej á las dis- 
posiciones del Reglamento orgánico y á 
Iss complementarlas que se dicten en 
cada convocatoria,

Art. 54. El examen del prim er grupo 
se caliñcará por ei Tribunal con la nota 
do «Aprobado» ó «Deiaprobado», y  ©l 
candidato que hubiese alcaBzado la p r i
mera calificación quedará capacitado 
para tom ar parta en opodciones sucesi* 
vas de ingreso, constituyendo, por tanto, 
este grupo, un examen previo.

Art. 55. La oposición, qu© tendrá lu- 
gar ©n una sola convocaíoris, versará so
bre las m aterias objeto de los grupos se* 
gundo y tercero.

Art. 56, La forma en que se verifica
rán  los exámenes da oposición será la si
guiente:

1.® Ejarsielo escrito, que condstirá en 
resolver dos problemas de cada asignatu
ra  en el plazo qu© se señale. Estes pro
blemas serán sacados á la suerte de una 
ó yarias colecciones que preparará el

Tribunal ^^1©  ̂ de comenzar Ies exá* 
menei.

Este ejercido eorá firmado por el in te 
resado con ei sombra, y .los dos apellidos, 
f  ©ptregado .al Presidente del Tribunal.

A rt 57. Terminados ios ejercicios co
rrespondientes á una sesión, califioará ©1. 
Tribunal en «Eliminado* ó «Admitido», 
exp9’me.udo Im  calificscioiies al público.

Art. .58, Les alssiñeados como adm.ití- 
doi ©factuarán ei prim ar día hábil al ejer • 
esclo oral,í?consiitent© ari 6out8sti.r á una 
pregunta del progáí,ma, gactdá á l i  suer- 
fo, da  cada una de las asignaturas.

Estos e jerdcics serán caliñeados por 
puntoi?; de cero, á diez, por cada ©xamiaa- 
dor f  asignatura, excepto para loa candi- 
.datos q?30 el. Tribuna! eongidsr© tuspen- 
,soi, io^ aualei figurarán sin puBíuaoioa 
en. M lista qu© m  expondrá al público 
con ©I resiálíado de. todos ellos^ y con %6lo. 
I t  palabra «Reprobado^.. ;

Art. 59, El Preaidenta de! T ribunal | 
rem itirá d larkm enta á la Direcslón G©* I 
ueral una copia áel m tñ  d© cada' sesión. ]

Art. 60. Al term inar ©i último ejerai^ | 
cío, ei TdbuDai oorrespoiidient*?^ sxpou- : 
árá  t i  públiao la relaalóa m  que consten, ¡ 
ñiiicamente, los c.posiíbres' con .derecho i  ■' 
ocupar k s  p lssts  auundadai en M c o a -. 
vocatoria, por ©i orden d© la p u a tu ad éa  
obtanidt,

A rt 8L ^El aala ñ n il  del resultado de 
I t  oonvcoatoria, unida á 'la  relaolón d© 
que g@ haea menaiéu en ©1 srtÍ53uIo an te
rior, ierá remitid.a ,á la DiracQié.n Geaa • 
ra l si tsrmlnai:' las .oposiciones.

Art. 62. Loi cposltor^-s que quedasen 
fuera d© conaurEO por habar aprobado #! 
prim er elercíaio da oposiaióo, tendrán 
derecho á ingresar en .la Seoción prim era 
de esta E-ioiiela, en la que solamente de- 
b a rln  examinaría© d© las nociones de Fí- 
sioáv .
■ A rt 68. Loé aspirantes-qu© hayan so-' 
lisitado tomar parta en Its  oposioionci á 
iugreso m  e ita  Secdén, deberin gatigía,- 
cer en U Sesretarfa de la Egcueli, y m  
concepto de dareohos da examea, 10

antas da ie r llamados á cada^jer*
ddo.

DISPOaiCIOHHS TRANSITORIAS
5.®* Eü la prim era convocatoria que m  

celebre para ei Ingreso en Ja  Saceiéu se
gunda, v ariará  la oposioión, para todos 
los .aspirantcsf, .sobra .laa ¡gsignitisrts de 
Algebra y Trigonometría, en la „ forma 
ques© áeterssina en el prasente Esgia- 
mento, qu© entrará en todo iu  vigor ©a 
las convócatorlai gucesivas,

6,® A los efectos de la rlIsporiclÓB an
terior tendrán v ilidez, exoluslvamerite 
p t r t  la prim era convooaiorta., los e-jerei- 
oioi primero y segundo aprobtdoi en la  
q m  g© está selebrando.

MINiSTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBUCA'
Y BELLAS ARTES

Eü virtu ! d© oposición y propuesta del 
Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Oosme Parpal y Marquói, 
Catedrático num erario de Psicología su 
perior de Ja Facultad de Fiícsc fía y Le
tras de la üniversldad'd© Barcelona, coa 
el su8ldo>nuaI de 4.000]p8getas y dem ái 
ventajis de la Ley.

Da Eaail orden,ieom unisada por ©l se
ñor Ministro, io digo á V. I. p a rt su cc- 
nooimicBto y domái efactqs, Dios guarde

á V. I. muchos años. Madrid, 19 de F e
brero de 1914*=Bi Subsecretario, Süvela» 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de ©st© Ministerio.

En virtud de oposición y propussía del 
Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido á bien 
nom brar á D. Manuel Samüó y Garrabón, 
A uxiliar num erarlo do! segundo grupo 
de I t  Facultad de Filosofía y Letras (Sec
ción de Hl&tork) da la Universidad da 
Sevillg, con lagratiñaaoión anual d© 1.750 
pesetas y demás ventsjss da la Ley.

De Real orden, comunicada por ©1 se- . 
ñor Ministro, lo digo á Y. S. para su co-' 
noelmiesito y- demás efectos. Dios guardo 
á Y. S, m iií'hos'años. -Maddd, 18 . de Fe 
b.re.t© d© 1914.=Ei Subseoretario, Silvela- 
Beñor Ordenador da pagos por Obligacio

nes da m íe  Miniitario.

Se haba  vacante en el Instituto general 
y íésnico d© Figii^eras la  plaxa de Oate- 
drátioo de la asignatura de H istoria N a
tu ra l y  Fisiolc gím ó Higiene, que ha de 
proveerse por concurro de traslado, con
form e á lo dispuesto en el Rea! decreto 
da 16 de Octubre tíe 1918 y Real orden 
de esta feohi,.

Pueden optar á la tra^lae.lón los .Cate- 
dr i ticos num erarios del mismo grado do 
enseñanza qu 0  h§yan obtenido cátedra 
en v irtu d  da oposición y  que en ía actua
lidad desempeñen una igual á lá@ vacan
tes, pudiendo también presentar sus ro- 
ciamaciones los Oatedráticos excedentea 
da I t misma asfgriatura.

Los sispirgíites ©levarán sus solicitis- 
úm, acompañadas de la hoja da servidos, 
á este Minisíerio, por conducto y con in 
forma del Jefe del E itabledm iento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de esta anuncio en 
la G a c e t a  DE Ma d r id .

Este i^nuaeio se publicará ©n los Boíeti- 
m s OflüiüUs de las provincias, y  por mo- 
dio de adioto^ ©n todos. los Estableci
mientos públicos da enseñanza de la Na
ción, lo  c u s í s © advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
qu© ©1 preseate.

Madrid, 19 de Febrero de l9i4.-«EISub- 
secraísrio, Süvela.

Se halla vacante ©n ©¡Instituto general 
y técnico de Ptlenoia la plaza de Oate- 
dfático de la asignatura de Agricultura, 
que h t  de proveerse per concurso de 
traslado, conforme á lo dispuesto en e! 
Real doereto de 16 de Octubre de 1913 
y R ati orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cat©- 
dráticoa num erarios del mismo grado de 
enseñanza que hayan obtenido Cátedra 
en virtud de oposición, y que en la actua
lidad desempeñen una igual á la vacante, 
pudiando también presentar sus recla
maciones los Catedráticos excedentes de 
la misma asignatura*

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, i  
este Ministerio, por conducto y con in 
form e del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plszo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta  d e  Ma d r id ,

Este anuncio se publicará en los Boh* 
tim s Oficiales de las provincias y por m e
dio de edictos en todos los J^talblocif
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mientes p ú b lic o s  de e n s e ñ s n s t  d e  la  Na
c ió n ; lo c a a !  sa a d v ie r te  p a r a  q m  las 
A u to r id a d e s  T egpsetiva®  d is p o n g a n  q m  
a e í S8 veriñqae d e sd e  la e g o ,  ún  m á s  a v i 
so  que e l p r e s e n te .

Madrid, 19 de Febrero da 19Í4,=EI Sab’ 
ieoretario, Silveii.

8 3  hallan vasantsi en los Irigtttíitos ge
nerales y ténicos de Huesca y Salamanca 
iss plazas de Oatadrátloos de la a^plgcaíu 
ra de Latín, que ha de proveerse por con
curso de tra'Jlsdo, conforme á lo dispues 
to en el Rssl decreto de 16 d̂  ̂Ostubia do 
1913 y Real orden de esta fecha.
■ Pueden optar á la traslación los Oate- 

drátiocs numersrics del mismo grado do 
enseñanza que h^jan  obtenido cátedra 
en virtud de oposición, y qoe en la actúa- 
Edad desempeñen uca igual á ¡m  vae^.n- 
teg, pudiendo también presentar süs re
clamaciones los Oateirátloos excedaniea 
de la misma asignatura.

La documentac-ió/j! que los asplrintea 
Clev;°'n á e^ía Minlaterlo h t  ele ser por §6- 
p tm á c  psra eada n:m  de dos vacaotes, 
expretando en las respeeiivgs insttBoiai 
cuál es Iñ cátedra que solisitan y la que 
prcfiei*en, M  ío  contrario m  er^t-Bderá 
que la peliaióu se concreta á yna golís 
¥.^éante.

Los &spii"8 Bteg 6 Í€rí'SrÍR susgolidtudes, 
aoüm.p?>ñ^das dfi la hoja de servicios, á 
este Mlní^tmo por conuu do y con ioior- 
me del J*ie .BsiaWeeími^nto donde 
sirveíi, prccisaraente dentro del plŝ izo 
improrrogabíe d e  v^íBía días, á contar 
ú i ñ m  iñ  pubhoaeióa. d© e§ta aoimcic en 
la  Gaceta b s  Madhio.

jSst^ anuncio m  publicará , en lo% Bols 
i in ^  Oficmhs da las provÍEicks f  por me
dio ñe edictos en iodos .los'EiE^ib'acl 
miento^ püblicoí? á& 6BB-ñ ir¿za do la  Na 
eion, lo £2tial ge advierte psm  qoa Iss Au- 
tond^d^s respectivas díspüDg^H quo i d  
S8 verifiquo, .dír^da luego, .sin m ái aviso 
que e! presanie.

Madrid, 19 de Febrero de 1911«=-Ei 
Sttbseeretarto, Siivelá.

Se halla v isante ca el luto gene
ra l f  técnico de Sorii .̂ la pía^a ce O^te- 
d rá tk ó  da la ai^IgnaturA-d-i Lenguss-fraa* 
m m , C|ue ha ele proveers-a por .eoBCErso 
4© traslado, coB-f á lo diftípuesíto m  ,ol 
R e tí deciv„ío de ? 6 de 0.'3tübre devl9l3 y 
Real oréoL '̂ «e e-'Bts íeehs.

PaadeJi tp^ar á 1e tra i^adóa Icn Cata

drátkos num erados del mismo grado da 
enseñanza qu© hayan obtenido Cátedras 
en virtud de opoddon, y que en la actua
lidad dasempeñen una Igu il i  ia vacante, 
pudiendo también .presentar sus reolt- 
maciones los Oateáráíioos excedentes de 
la misma asignatura.

Los aspirantes elevarán sus soiioitn- 
de®, compañadas do la hoja de servieioi, 
á asta Ministerio, por oonducto y con in 
forma del Jefa del E^tabíeoioiieiito don
de SHven, preolsament© denfto del plazo 
improrrogable de vemta días, á contar 
desde H pab ilc tc iéa  de esta anuncio e-n 
U G a c e t a  e e  M a d r id ,

.Esto nnimdo publicará en Ies Bole^ 
Mms Oflciaíes de Im  provincias, y por 
medio de edictos en todoii loi Estableci
mientos públiccs'áe ©Bseñanza de la Nai* 
ció,?); lo cEsl se isdyierie para que k s  Au
toridades respectivas dispongan que así 
§a verihqua, desde luego, nín más aviso 
qua 6l presente.

Madrid, 19 do Febrero do 19l4.=EI 
Subsecrtítario, Slivala.

Sa h a lk  vaerinta ©B e! In«3rituto gesO' 
rál y tésnico de A vila ia p!s:za ñe Profe- 
ñúT de l& aiigciauira da Osílgraíf^, que 
h% de p ro v em e por aoneurso' de trit&ia- 
féo, co.Bíomie á io dijpueito ©n el Real 
decreto de 16 de Catabre da 1913 y Real 
ordoB de feüh^.

Pueden opt&r á ia tríüslaalón loi Profa- 
gorc?̂  num ararios .dci mismo grado da 

q m  hay^n. obtenido plaga en 
viríad de oposición y que m  I t  aat?i.5iii" 

^ a d  desempeñen igual á ia vacante, 
pridlendo también presentar nm. reoia- 
maoioBCs los Profesores exoedenSsi de la 
m.kma ^^Igoalurg.

Lo? arpirafete^"elevaran sus solicitudes, 
accmpsñ'í^dss de la hoja ár; servicios, á 
6£te Mí?ii^terio, por roadiioto f  oo'b ia  
form?3 del Jefa del E^iísbíasimiento don- 
da^sirvDB, precisamente dentro clel plazo 
improrA"ogabta de veinte ñím, á coiitar 
desda la puiflici^cion de anuncio en 
Iñ G/íOsta de Madrid. 

l^íe-^snundo sa p ab llc irl en los Bris- 
do laig províncla§^ f  por 

madio de edictos OB todos los •E.stableai- 
iáten.to^s públiac^s áh mmMñmn. d© ia Na- 
ción; io eus.l se advierta pf.r.á que las Au
toridades re^psativas. dispongan que así 
m  veriñque, desdó laegc, %ln más aviso 
que el pre@'-f»t ,̂

M^idrid, 19 do F^brero d© 1914.—EI
S>ibiiecraíario, BU^qU^

illSTERIO DE FO^EIIO

IM ré ^ e ié m  FiÉ^

cam inos v e c in a l e s

S. M, 6! R3y (q. D. g.), de acuerdo con
lo propuesto por c®ta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar los expediantoa 
declarando de utilidad pública ios cam i
nos veoiea!ee;

Da Pradel á ia estación del férrooarril 
á la carretera da Aicolea dol P iáar á Ta
rragona.

Desde la carretera de Vlnsroz á la Ven
ta Nueva,-a! puarló de F&ngul, pasando 
por la erm ita de la Aldea.

Desde la carretera de Valencia á Bar
celona al rio Ebro, por el ligajo del Mas 
d’Avall.

Deada la carretera de Valencia á B ar
celona al poblado da la Cava f  Góiss, coa 
un ram al ai poblado da Jf^sús y María 
(Ms.llada),

Dasde Ampolli al poblado da la O&va.
Desde el poblado de Calnaries al da ia 

Qñm,
Djíída ©i poblado da la Cava á las 

Prim as,
Datde la m rm iñm  da Valencia á Bar- 

caioaa al Golaró (iimite términos da Pe- 
relió ? Tor^üsg),

Da Igí Nou á Vaspeila.
Da Juccosf, á Im carretera de A lcoberá 

Santa Cruz da C&lafalL
Da. Mag de í^abra y Artfg&na,. que a tra 

vesando aqu6ll^^pobis.ción une las carra- 
lerg^ de G^stolioa á T a. ragona y Áloolea 
dsi Pm ar I Tarragona.

De S.^ouritii á ios bardos da Vistabsila 
y Guñola-s á eniasar con las carie terasda 
Bsaui-ili^ á Masao.y do Tarragona á .Vaiis, 
d© esa provinoía. ■

Lo qua da orden del señor Ministro co- 
muidoo á V, S. para su cohocimiento, el 
ds loe kitftrei'áidoi y demás 6fac,to.s. Dlo^ 
guarda á V.. S. muolioi años. M-idrid, 10 
de Febrero de 19i4.'^Ei Director generaf, 
Abiilo.Oaideróii. ;
Beñor GobarBador civil de is  provincia

de Tárr^gona.

MáDÍvÍD.—É&t  Tip-,  ̂Siieego:M de Hlvaéeíi'eym”.r-*-Faaéü de Baai Vioente, núm. EO.


